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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan 
encesta Corte sin novedad en su importante 
salnd.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombré de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Ruina  Regente del Reino,
■ ; Vengo en promover aí empleo de Contraalmirante^ 

-de la Armada, para cubrir la vacante reglamentaria, al 
Capitán de navio de primera clase D. Vicente Montojo 
y  Trillo.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro dé Marina, t ,

Jésé M arta de Beránger»

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre' de Mi Áugü3tp Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina . Regente del Reino,
\ Vengo en promoveré! empleo de Capitán de navio 

dé primera clase de la Armada, para Cubrir vacante re
glamentaria, al Capitán de navio D. Pelayo  Llanes y 
Tavern.  

Dado en Palacio á trece de 'Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
■. 4 E l Ministro de Márína,

José H a r ía  de Bcránger.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
En nombre del Mi Augusto Hijo él R eí D. Alfon

so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,
Vengo en declarar jubilado, con el haberque por 

clasificación le corresponda, á D. Antonio Edo y He
rrero, Interventor de Hacienda de la provincia de Va- 
lládólid, con la categoría de Jé'fé dé Administración de 
cuarta clase; concediéndole al propio tiempo honores 
de Jefe superior de Administración, libres de gastos, con 
arrégle á la base 4.a, letra D, dé la ley dé Presupuestos 
de 29 de Junio de 1867, en recompensa -de sus buenos 
yidrlatados sérviciosiií !

Dado eñ Palacio á doce de Julio' de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda»

Juan de la  Concha Castañedái

  En nombre de M i  Augusto Hijo el Rey D.Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda de lá 
provincia de1 Valladolid; con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Ricardo Fernán
dez Riero, electo Tenedor de libros, Jefe de Negociado 
dé primera clase de la Intervención de la Ordenación 
dé Pagos por obligaciones del Ministerio de Hacienda.

I - Dado en Palacio á doce de Julio de mil ocho
cientos novénta y  dos. —

MARÍA CRISTINA
2 El Ministro de Hacíeiidaí, ’

l i  Coiiciia Casthñcdfi.
f: '  !

  

 En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y cómo R eina  Regenté del Reino, 
f Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 

haber que por clasificación le corresponda, á D. Ricar
do Heredia y Rico Albueme, Interventor de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza, con la categoría dé Jefe 
de Administración de cuarta clase; concediéndole al 

apropio tiempo honores de Jefe superior dé Adminiétta- 
| ción, con arreglo á la base 4.a, letra D, de la ley de Pre- 
- supuestos de 29 de Junio de 1867, én recompensa de sus 
tjuenos servicios.
j Dado en Palacio á doce de:-Julio de .mil ocho

cientos noventa y dos.
MARÍA CRISTINA

El Ministro dd Hacienda,
Juan de la  Conelia Castañeda*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y cómo Reina. Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor de Hacienda déla

Provincia de Zaragoza, con la categoría de Jefe de Ad
íinistración de cuarta clase, á D. Francisco Jaudenes 

y Alvarez de la Mesa, que es Jefe de Negociado de pri- 
! mefa clase de la Intervención general déla Adminis
tración del Estado.
* Dado en Palacio á doce de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos¡
i  .. MARÍA CRISTlNA

El Ministro de Hacienda*
J o an  de la Concha Castañeda.

 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS

En nombre  de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino, 
f Vengo en admitir la dimisión que del cargo deVo- 

I cal del Consejo de administración del Monte de Piedad y 
  Caja de Ahorros de esta Corte ha presentado D. Pedro 
  Muchada y Alzugaray; quedando satisfecha del celo é 
f inteligencia con que ha desempeñado dicho cargo.
| Dado en Palacio á cat orce de Juüp de nh! ocho

cientos noventa y dos.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación?
Raimundo Fernandez V llI.fVeide.

’ En nombre de Mi Augusto Hijo-el Rey  Dí .Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino; á propuesta 
del Consejo de administración del Monte de Piedad y 
Cija de Ahorroede esta Corte,

Vengo en nombrar. Vocal dé dicho Consejo al que 
ocupa el primer lugar dé la torna D. Guillermo Benito

Rolland, para cubrir la vacante producida por dimisión 
de. D. Pedro Muchada y Alzugaray.

, Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Raimundo Fernández Vlllaverde.

 En nombré de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

‘ Vengo en nombrar Jefe superior de Administración 
ciVil, Üíréctor general de Correos y Telégrafos, á Don 
Federico Arrazola y Guerrero, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á catorce de Julio de mil ocho
cientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Raim undo Fernández VII la ver de*

“  MINISTERIO DE ULTRAMAR

'< '  e x p o s ic ió n

SEÑORA: Cumpliendo el Ministro que suscribe lo 
dispuesto en el art. 7.®, regla 2.*, de la ley de Presu
puestos de la isla de Cuba de 30 de Junio último, que 
lé autoriza para modificar el impuesto de eanoD de mi
nas y el del producto ■ bruto de las mismas, dejando 
igualmente sin efecto, á corto plazo, las franquicias 
Concedidas á la importación de materiales y maquina
ria con destino á las industrias minera y metalúrgica, 
el Ministro que suscribe ha dedicado preferente aten
ción á las reformas que deben llevarse á cabo en tan 
importante materia, que afecta á una de las principales 
fuentes de la riqueza de la isla de Cuba; cuyo desarro
llo ha adquirido en los últimos años poderoso impulso.

No detenerle ni dejar por esto, de fomentar los legí
timos intereses del Tesoro cubano, que requiere el con
curso de todos los que con- medida justa y equitativa 
pueden ayudarle á levantar las grandes obligaciones 
que pesan sobre el mismo, tarea ee ardua y penosa para 
el legislador, mucho, más cuando tiene que interrumpir 
una tradici(in de excepciones y privilegios, convenien
tes, si no justoŝ  cuándo Se concedieron.
; La ley de:l7de Abril de 1883 declaró subsistentes 
por-veinte años las, concesiones y franquicias otorgabas 
én loS artículos 77, 78, 79 y 80 del Real decreto de'lS 
fie Octubre de 1863; es decir, que en dicho período,ni 
el canon deMinas que debía pesar sobre las pertenen
cias mineras de hierro y combustibles, ni los derechos 
de exportación de toda clase fie minerales}, ni los de la 
importación de carbón de piedra con destinó al consu
mo de la minería y de la metalurgia, ni por último, él 
impuesto de ?por 100 sobre, los productos brutos,, j e 
taba á dichos minerales y combustibles.

Se establecían también otras exenciones por tér
mino de cinco años de. carácter arancelario ppr el ar
tículo 2.° de la misma ley - respecto á los derechos- de 
importación correspondientes al material y maquinaria 
para , dichas industrias.

La le v de 80 de Junio de 1887 hizo extensivas las 
franquicias anteriores á los minerales de manganeso,

; cinc y plomo, y la de 21 de Ju'io del mismo año prorro- 
; góporotrós cinco años, que terminarán en 24 de Mayo 
| de 189á,{ la, .franquicia arancelaria npncedidá pór dicho 
¿ articulo 2 ° Por último, la leysde Presupuestos de 18 de 

Junio de 1890 limitó las anteriores franquicias á las
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Minas citadas, denunciadas ó puestas en exptetación 1 
tintes del.0 de Julio siguiente, exigiéndose el canon á 
las denunciadas con posteriorida cl, si bien se les conser
vaban las demás franquicias. Respecto de las producto
ras de otros minerales, la exacción quedó solamente
limitada al canon de superficie.

Tales son tos antecedentes legales anteriores al pre
cepto de la ley de Presupuestos vigente, que autoriza 
al Ministro para modificar el impuesto de canon y re
bajar al de 2 por 100 el de 3 que gravaba el producto 
bruto, respetando las franquicias concedidas.

Entiende el Ministro q ue el canon señalado por 'la 
Real oréen de 13 de Octubre de 1863, es decir, hace 
•cerca de treinta años, no responde ni es proporcioné! á 
súbase ó riqueza4  que afecta, y jurga Innecesario el 
Ministro señalar el gran desarrollo que ha tenido la 
producción minera en algunas regiones de Cuba, sobre 
todo en los últimos años. 'El Ministro, por lo tanto, es
tima de toda justicia elevar dicho canon, respetando 
las franquicias concedidas, ó sea deduciendo del que 
va á señalarse el importe del. derecho fijado en 1863, al 

■ que las exacciones concedidas entonces y más tarde se 
'refieren.

1 Con esta élevacióm'coineidirá la rebaja al 2 por 100 
del derecho sobre los productosbrutos, que previene la 
vigente ley úe Presupuestos, y se respetarán en la ins
trucción las franquicias que dtoha ley mantiene

AI redactar ésta, Inspirada en la autorización conce
dida al Ministro dentro de los limites que la misma 
consigna, ha procurado facilitar la recta y expedita 
gestión del impuesto, llegando hasta el concierto para 
que puedas salvarse los trámites y diligencias admi
nistrativas que estrechan y cohíben, con beneficios po
sitivos para el Tesoro y para el contribuyente.

Con ios propósitosindicados, en cumplimiento de un 
sagrado deber, así como en el de armonizar todos los 
impuestos y rentas que la Hacienda administra con los 
organismos creados últimamente, el Ministro que sus
cribe de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de¡ someter & Ja aprobación de V. M. ¡el adjunto 
proyecto; de decreto. '

Madrid 7 dé Julio de 1892.
, BSSfORA: 

i  L. R.R. deT. M.,
El MMstrolIS1 Ultramar,

Francisco Romero y Bobledo.

REAL DÉCRETO

A propuesta del Ministro dé Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

Em nombre de Mi Augusto Hijo1 el Rey ©. Alfon
so XII1, y  como Reina. Regente del Reino,

•Vei igo-en aprobar; con carácter provisional; la ad
junta'!, ostTueción para ia adnmnetración y cobranza en 
la isla de Cuba, del impuesto sobre canón de superficie 
de rmmusqy de 2 por 190 sobre el: producto bruto de la 
explotacRStorid© las mismas.

Dado en Palacio • á siete <de Julio de mil ocho
cientos n '.avenía y dos.

>• í MARÍA íORISTINA
) mMinistrodeUltramar,•

Fronc’s rm ilomepo y Bohledo, i

R E G L A M E N T O
p a r a  l a  a d m i n i s t r a c i o n  d e  l o s  i m p u e s t o s  

sobre la p r o p ie d a d  m in e r a

CAPITULO PRIMERO
i s :

Base del impuesto de canon ie  superficie.

Articule i.® Le base de la tributación de la propiedad mi
nera relativa al impuesto de canon por superficie, seguirá 
siendo la establecida en ios artíctóim *7& y 76 del Real decreto 
de 13 ¿Oetu.br* de 1868, con no recargo adicional de 50 por 100.

Art. 2.°. Las pertenencias mineras d e  hierro y comhusti|- 
hles, manganeso, cinc .y plomo, que disfrutan franquicia de 
derechas por término de veinte añas, con arreglo s !  art. L®* 
de 1» ley de 174» A bril de 1888 y artículo’ único dada de 30 
d e  Junio de 1887, satisfarán sólo el recargo adicional, hasta 
la terminación de la fiw qu icia  que se les ha coheddido m 
ihan sido denunciadas * % puestas en explotación ant^g de QL® 
de Jiulio de 1890.

Art. 3® Las perteneimas de lainíspia clase denunciadas 
después de dicha fecha llagarán íntegro e l canon señalado y 
el recargo como todos lo,a demás. í ¡ti

Art. é.° Las de otros 3 minerales n a , disfrutarán en lo su
cesivo de franquicia respecto de,este impuesto.

Art. 5.° Las Secciones provinciales procederán é íortoítf; 
tun Registro general de las de la provincia ysuperfi-r
cíe demarcada á cada una, ctw  .entere sujeción al modelo nú
mero 1 que se acompaña, dividiéndole en dos partes:

1.® Registro de las minas que disfrutáis la áxehciÓA del-; 
imp»est< >4 y sólo están obligados' á satisfacer e l recargo adi
cional de 50 por 100.

2.°^‘ Eí*dé las demás que están afectas al canon y  re
cargo.

En los dos-casos se tendrán presen t e s i s  datos que cons
ten en la Dependencia, los que pueda suministrar la Sección 
cenw^ri del Gobierno general, y los que se reclamen á los ln - 
geniev'*08 de n mas de ¿reg ión .

Artv £•* Terminada en el plazo de tres meses ¿  cstadísti-

ca min¡e*a, los Gobernadores remitirán al Gobierno general 
y  á la Dirección de Hacienda de este Ministerio, duplicados 
de la 'misma, que redactará el Ojíéiai del Negociado respecti
v o  ¡con la conformidad del lu té m im r  y Y ,0 B.° del Admi
nistrador* (

Art. 7.° De toda denuncie y conceda,
anidará el 'Gobernador dte se dé parte al Ad
ministrador y que se adicione nlRegistro general.

Igual aviso dará ida las" qué ocurran en la con
cesión» traspasos, renuncias, caducidades o otros motivos 
legítimos que alteren el contenido del Registro.

Art. 8:° Guando en la hqja correspondiente del Registro 
no se puedan contener iodos ¿B  datos» se hará una llamada á 
otro folio del mismo, donéfrje. reproducirán los asientos con 
los detalle* que Be consideren n^qeá^rios. Si contra la clasifi
cación hecha, impuesto señalado d otras causas, se formula 
oposición, se hará r* lérencia ál expediente que se instruya 
en la casilla de observaciones. En las dudas técnicas que 
ocurran se consultara por él Gobernador de la provincia al 
Gobierno-general. /  .

Art. 9.° Las oficinas de Hacienda de cada provincia, ate
niéndose á los datos del Registró, formarán oportunamente 
un cuaderno talonario de recibos trimestrales, y procederán 
con ellos á realizar la recaudación en la forma dispuesta para 
la contribución industrial.

Art. 10. Las altas ó bajas producidas por las alteraciones 
que tenga la propiedad minera, se liquidarán por trimestres 
completos, sea cualquiera el día en que se dé parte del hecho 
que prqduzca el alta ó la bija.

Guando transcurrido el plazo en que haya de hacerse efec
tivo el pago del trimestre, el dueño de la mina, ó su repre
sentante, resulten en descubierto y sea necesario emplear el 
procedimiento ordinario de apremio, se dirigirá éste, en pri
mer término, contra los productos de la mina, y caso de no 
tenerlos, ó de no ser suficientes, contra los demás bienes del 
deudor, cuyo importe se aplicará á cubrir hasta donde alcan
ce el de| principal quq se reclame, recargos y. costqp., v ¿

Si por ausencia del deudor, ignorancia de su domicilio, Ó 
completa carencia de bienes con que verificar él pagó, eldes
cubierto llegara ál importe de cuatro trimestres, se notifica
rá al deudor por medio t,áéi 'Boletín oficial <|e,Ia, proyjncja, ó, 
personalmente, a ser posible, que si en el término improrro
gable dé quince días no satisface el descubierto, se propon
drá al Gobernador civil la caducidad de las pertenencias* 

Acordada ésta, ordenará dicha Autoridad simultáneamen-1 
te la venta de la mina y la fijación de su valor por medio de 
la capitalización, que deberán hacer los Ingenieros del ramo. 
Servirá de base á la misma el 4 por 100 por,los de los pro
ductos brutos de la mina durante un año* si. estuviera eq e x - .

flot&ción, y caso de no eétaríó, la a J  importe dél eánoh, tam- 
ién anual, correspondiente á la pertenencia ó pertenencias 

que deban subastarse.
Art. 1R El proc* dimi^ntojeenajenación constará de tres 

subastas, qué se verilearán con intervalos de cinco días ante 
el Gobernador de la hrotincía, Jefe de la Sección administra
tiva, Interventor y  Oficial del Negociado* v í

j£l, deudor podrá ^vitar la pérdida de ^  eppcesfqn pagan
do él' descubierto',' reCargos y costas Hasta el momento de vé- 
rifiéárse lá slibasta.

ATt 1 2 Cuando ésta produzc&yesultado, ingresará en el 
Erario, ely5 por lDO del total y el ̂ descubierto por prjüacipáL 
recatgóff yf costad éñttégándose^él restó al apremiado. El 
Gobetnadól* acordá^á', én fed bónsécüehóiá, la éxpédición dél 
título á favor del rematante. ( , v ,v '

Art.13. Sí las subastas resultan desiertas, acordará dicha 
Autbridád íá déciaráclón de terreno franco.

Art. 14. La Administración terminará el expedienté de 
apremio con la declaración de insolvencia, y de los resulta
dos de estos expedientés tomará nota y hará los “asientos que 
procedan en el libro Registro.

CAPÍTULO II

Del impuesto dél 2 por ÍÜÓ sobre él prod/mlo bruto de tas minas,

Art. 15. Con arreglo al árt/7.ó7régla 2.a de la ley de Pre
supuestos de 30 de Junio último, la riqueza minera pagará 
el íMpuésto delí2 por 100 dé sus productos brutos, graduado 
por las declaraciones á que se refiere el art. 21 j 4' demás íné- 
dios'de comprobación que Jia Administración se reserva.

Art. Í6. Se hallan exentos de este impuesto los, prpduc- 
toS'dédáá' inihasJ de Hierro yHómbústibiés, mánfanésb; cinc 
y plomó, que disfrutan franquicia de derecho por término dé 
veinte años, con arreglo al art. 1.a de la ley de 17 de Abril 
de 1883 y artículo único de la de 30 de Junio de 188% hasta la 
terminación del plazo dé exención-' que se les há cóiícedido, si ■ 
han sido denunciadas ó puestas en explotación antes dé 1.°"' 
de JTulio de 1890, ■

Art. 17. Las pertenencias de la misma'clase denuncia
das después de dicha fecha, pagarán íntegro el iidptiesto.

Art. 18, Las minas de otros productos distintos, lo pa- 
■' garán también, cualquiera que se^ la fecha de, su denuncia.

Art. 19, Este impuesto ¿tavará áirecJámente el producto 
; bruto de toda esp* cíe déJ minas,'sin tener para nada en cuen
ta la nacionalidad de sus poseedores ó explotadores, é índe- 

' pendientemente del título dé ’ adquisición ó del contrato de 
í explotación que'aduzcan los unos ó los otros.

Ar t. 2©. Sé éntiende pór producto bruto de úna mina el 
valor del mineral extraído tal como se halle en los depósí- 

■ tos ó almacenes de la demarcación» en estado de venta para 
beneficiarlo de cualquier modo, transportarlo ó exportarlo.

Art., 21. f.Todo propietario ó explotador de, una 6 varias 
mináíéJp«ir*f ó'*pbr medio de ápíóderado legal; presentam por 
•duplicado en la Administ ación de la provincia donde radi
quen las pertenencias mineras, en los diez primeros, días de 
-cada thiméhi;t%, ré5ación dél producto dé súinína durante el 
tritífétóó aAtefíóY iñihediato.

Esta teím iéé  expresará: ■ • |
1.* ■ L a cantidad, -clase y  ley del mineral extraído., - -1
2."° 'El precio á qüé se haya vendido'cada^clase en la  boca ■1 

de la mití#¿'^vérválor'qué,féé'Jé considere en! dicho püHto, si" 
no se ha v endido ói :Si se ha transportado para venderlo en 
otro punto ó para exportarlo al extranjero. * -

3.° El importe del 2 por 100 sobre el valor íntegro, sin 
deducción dé jgasto alguno, que será la cantidad que el fir
mante de la relación se declare obligado á pagar.,

Ai pie de la declaración duMtíbírá éúéxáctítúd,'á ser po
sible, y si Ja Admfnütradíóiilo juega dé todo punlfilllésa- 
rio enla parte que les conste, la persona ó personas que ha
yan adquirido los minerales para|sm explotación ó beneficio.

Esta decoración podrá hacerse por medio de documento 
separado de la  ré^acióia, sí el comprador del mínerál nó tu- 
viei^smdbfiiéíilií) en la misma ll^álidh*i y cáíécíése de re- 
presentante¿

81 las mmas pertenecen á una Sociedad, presentará la re
lación el Presidente* de la Junta directiva, ó qJiéh Hágá sus 
veceeq bájo sú ptbpiíí résponsábilíd pérsohal.

Art, 22 , Guando el obligado á presentar la relación del

producto de una mina no lo haga en el término prescrito por 
el artículo anterior, la Administración enviará contra él, y á 
su costa, comisionados plantones, con las dietas correspon
dientes, y le impondrá además un recargo del 20 por 100 de 
la cantidad que después resulte que debe pagar.

Si el obligado á declarar al pie de la declaración ó en do
cumento separado, según el art. 21, se negase á hacerlo, pa
gará, como multa, el 20 por 100 del impuesto correspondien
te á la parte que le corresponda declarar.

Art. 23. El Administrador de Hacienda admitirá los dos 
ejemplares de las relaciones y conservará uno, devolviendo 
el otro con su Recibí para resguardo del interesado.

Art. 24. El Negociado correspondiente examinara jas ope
raciones aritméticas de las relaciones, y las aprobará Ó recti
ficará, según estén bien ó mal hechas, dando cuenta ai Ad
ministrador.

Art. 25. Luego que haya sido aprobada la liquidación, se 
pasará á la Intervención para los efectos del reglamento de 
Organización provincial; cumplido lo que, volverá á la Ad
ministración para que se dé aviso al interesado ó á su repre
sentante, señalándole para que acuda á pagar un término 
que no podrá exceder de diez días.

Art. 26. El interesado hará el pago con las formalidades 
de instrucción.

Si no acude dentro del plazo señalado, el Administrador 
lo declarará incurso en un recargo de 10 por 100 y mandará 
proceder contra él en la forma que establece el art. 35.

Art. 27. Durante el primer mes de cada trimestre, el Ad
ministrador mandará que se publiquen Jas relaciones presen
tadas en tres números consecutivos dél Boletín oficial de la
Íiroviíicia, para que reclame contra ellas todo aquel que no 
as considere exactas en cuanto á cantidad, clase y calidad y 

precio asignado á los minerales, y remitirá al Jefe del distri
to minero un ejemplar del Boletín donde se publiquen.

Art. 28. Todo minero tiene derecho de enterarse de las 
relaciones presentadas por los demás, para exponer, en la 
forma que estime conveniente, el error ú ocultación que en 
ella se haya cometido.

Esta acción debe ejercitarse en el término de dos meses, á 
contar desde la fecha de la relación que se trate de reparar.

Art. 29. Si por el resultado de comprobación que deberá 
verificar la Hacienda, por el informe del Ingeniero, por avisos 
particulares ó por cualquier otro medio, llega á tener la Ad
ministración conocimiento, ó al menos sospecha racional, de 
fraude en una relación, el Administrador formará, sin la me
nor demora, expediente de defraudación con audiencia del 
interesado, y si resulta probada, condenará al culpable al 
pago de la cantidad defraudada y al cúadruplo de la misma 
como multa, sin perjuicio de la responsabilidad criminal en 
que haya incurrido por el delito de falsedad en documento 
privado.

Para dicho pago se señalará un píazo de diez días, y si 
dentro de él no paga, se procederá en la ferina que establece 
el art. 35 como regla general.

Art. 30. Los Administradores de Aduanas no autorizarán 
el embarque de mineral alguno, sin que previamente se jus
tifique con documentos expedidos por los Administradores 
de Hacienda de las provincias eñ que este enclavada lá̂  mina 
de que procede el mineral, que éste ha satisfecho el im
puesto, .y f.. ...  ̂ v . „ _ . . .  .. v ^

La mismá obligación tienen Jas pérsonai! ó tmm^añías 
propietarios de estableolmientqs fie. fúMición y beneficios dé 
minerales respectó de jos productos brutos que se reciban en 
sus fábricas, y las Empresas de ferrocarriles y de cualquier 
otra clase de transporte terrestre ó fluvial por lo référente á 
los minerales que; se les, presenten. : .Jv

Art. 31. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo anterior, los Interventores de las Secciones adminis
trativas con el Y.° B.° del Jefe ó Administrador, expedirán á 
petición de los interesados certificaciones de pago ó guías en 
las que consten que los referidos minerales se hallan al co
rriente en el pago del impuesto del 2 por 100 del producto 
bruto, y que el minero ó Empresa se halla también al co
rriente en el del impuesto de canoñ pór eL‘ tñfhéstre econó
mico anterior, expresando en cada caso el destino ó aplica
ción que se da á los minerales.

Art. 32. Los dueños de éstos que no acompañen á la ex
pedición de los mismos la correspóndieufe guía, incurrirán 
en la multa del duplo al cuádruplo de los derechos devenga
dos ñor aquéllos. ^  ;i .

Corresponde su imposición al Gobernador de ía provincia 
á propuesta del Jefe de la Sección administrativa, en cuyo 
territorio se hay$ qpeontrado sin guía. w  ̂ „ l. .

De este jaljo, y^previa la consignación de la multa en m e
tálico, podía reclamarse en el plazo de qúincé días al Go
bernador general, y del de éste en el de treinta al Ministerio 
de Ultramar.

Todas las Autoridades, de cualquier clase que sean, pue
den íínpedir la circulación de loé minerales que no váyan 
acompañados de la correspondiente guía, y tendrán derecho 
al percibo de la mitad de la multa que se imponga.

Art. 33. Tanto los Administradores de las Aduanas como 
los encargados de los establecimientos de fundición ó benefi
cio, remitirán al Administrador Jefe de la Sección provincial 
notas expresivas de las ca^tid,adp de mineral exportado ó 
recibido para su beneficio réspéctivámenté en cada trimestre, 
con especificación de su valor, mina de donde procedían, 
nombre de los propietarios y residencia habitual de éstos.

A dicha nota se acompañará las guías ó conduces, con 
arreglo al modelo núm. 2.

La contravención á lo dispuesto en este artículo será pe
nada con una multa del duplo al cuádruplo de los derechos 
devengados por el ¿m ero.

Art 34. Todas la  ̂.relaciones sobre las que pp exista re
clamación algunp, que ejercitar .por aparecer conformes con 
los Sátos d!ú «¿¿probación adquiridos, quedan firmesTy su 
liquidación se tendrá por definitiva.  ̂ /

Si hubiese algúim^ reclamaciones entablada^ .ój $n  espado 
4e entablarse por "falsedad descubierta en las relaciones por 
<5onsécuéhcíá dé síi cbAprobaciÓn 6 puf dénúncíáé justifica
das,1 se proseguirán por] todos sus trámiteA para hacer efecti
vos; sus dqrf|Cho8y recargos que corresponden ála Hacienda, 
con arreglo ál art. 29.  ̂ ,

AÍt. '35.1" tibktra líos'déudores morósos por esté impuesto, 
bien ló sean por la cuota y los; recargos á quelse refiéren los 
artículos 22 y 26, bien por la cantidad defraudada, y  pog las 
multas prevenidas en los artículos 29, 30 y 32, se procederá 
en lá lormá establecida ó que sé éátablézéá para hacer éiecti- 
vsqb los débitos á favor de la Hacienda.

CAPITULO III 
Delcmwierfb ¿el Impuesto d éf2 por 100.

Art. 36. Los dueños de pertenencias mineras ó sus legí
tim os representantes podran sohc tfir de^ Gobepiadoy civil 
de láf1¿#ovincía en los dos primeros meses del ano ecónoinico 
el e meierto aaual cóh ’la ádministraéíón del impuesto dél 2
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por 100 de los productos b rutos de las minas, por una c a n ti
dad alzada, que no podrá ser menor del 75 por Ú00 'del ira- 
puesto calculado dur&ate um año.

ATt. 37. Ea la mf&anscia del reclamante constara:
1.° El nombre de la mina y su si tuación y número de per

tenencias. _ _
2.° Cantidad, clase y las del mineral extraído en el ano 

anterior.
3.° Importe dal 2 por 100 -corre¿spondiente a un ano.^
Art. 38. El Gobernador de la provincia reclamará simul

táneamente Informes sobre la proposición hecha al Adminis
trador Jefe de la Sección provincdál, y los de las Aduanas par 
lo que afecta á la cantidad de minerales exportados y al ín- j 
geniero de la región, que los evacuarán en el término impro
rrogable de diez días. # . ,

Art. 39 El Gobernador, en vista de los anteriores dictá
menes, exigirá, si fuera aiecesario, las1aclaraciones que esti
me procedentes,"bien á la Administración, bien al reclaman - 
te, y resolverá sobre el concierto por el año económico á qu© 
se refiera, fijando el número de toneladas de mineral que el 
recurrente puede expedir du carite dicho período, la cantidad 
convenida y el importe del trimestre.

Art. 40. Notificado el interesado, suscribirá un adta c®n 
el Gobernador de la provincia, que se unirá al expediente, 
manifestando su conformidad con el acuerdo del Gobernador.

La copia autorizada de dicha acta pasarás! Je fed e la” 
Sección adminístra1*/iva.

Art. 41. Dicha Sección no dbrirá él cargo al interesado 
sin pasar antes la c opm referida á la Intervención para los 
efecto s procedentes..

Art. 42. El pago de! codcierto-ee verificará: el del primer s 
trimestre é los cinc d días de suscrita la obligación, y los su
cesivos en el segundo mses de cádamno.

Art 43. Si de la cuenta corriente que se 11 eve al interesa
do resultara que ha expedido mayor cantidad de minerales 
que la que ha sido objete del concierto, satisfarápor la dife-. 
remeia de más el impuesto correspondiente.

Art. 44. En la ex tensión de las guías á que se.refieren los 
artículos 30 y 31, se consignará que él duéñofiel mineral se 
halla concertado y al com ente del pago de dicho concierto, 
cuya declaración Sus cribir á el Interventor de la provincia.

Art 45. Si todos los di teños de perteneBoias do-minas-de 
un mismo producto s olioit; am juntamente el concierto y les 
fuera concedido, mo i ieeesi‘ tnrán en la expedición derminera- 
les dentro fie la provi meia c verificaciones de pago ni guías;

gero sí en el caso -de \'erifici irse aquélla fuera de la misma, 
¡uando así suceda, s * cons; ignárá enila guía lâ  procedencia, 
suscrita por.el Idtervontor < le la Becmón administrativa de la 
provincia de origen. -•

La® multas quesse im|)o¿tgam á los dueños de las minas 
quê  hayan celebrado concier tos por no llenar en la expedi
ción de mmeralesf las guias, en el caso de que no estén dis
pensados de este requisito, se liquidarán sobre la base de loa 
derechos que sutifefarian-en el caso de £ue no hubieran cele
brado convenio.

c a p ít u l o  iv  
reglas comunes de los dos impuestos y su administración.

Art. 46. Las oficinas I de Hacienda levarán la contabili
dad ídel impuesto teoifcsujécíí&i á 1 'astregdae establecidas ó~q*ae 
se establezcanpoF laJnterveMdTA^en^r&L^ 
los modelos de documentas y facíL it&rá á la Sección Central
los dato® q®e la ntisma eátimejaéc. eaarip®. -———r

Además-de losUibri)s generales t l¡uo o rdena la instrucción , 
llevarán los Administradores de Ha eiendamndibro auxiliar,, 
en donde abrirán úna cuenta ieorri en á© á cada una’de las mi* 
ñas de la provincia.: . . . .

£> rt. 47. El Gobernador resolverá »*en ^primera instancia 
todas las cuestiones é incidentes reía; ^vos>á amhog impues-1 
tos, y de sus resorciones^ podrá apela fisse l̂^Gobernador xge-y 
neraí en el plazo de quíncé días.

De esta decisión podrá aeudirse de mtro-ásl de treinta al ¡ 
Ministerio de Ultramar < .

Art. 48. La gestión y‘recaudación e fe  este impuesto_se~ 
hallará á cargo en las provincias de lí ^  Secciones de Ha
cienda, bajo la dirlcción yí vigilancia de l̂ *?'. Sección Central, $ 
Negociado de Contribuciones; Impuestos f  Propiedades.  ̂ >

Art. 49. La Dilección general ¡de Hacie de ®sí® Minis
terio es el Centro encargado de dictar las instrucciones me- 
cesarlas para la bitena administración del i impuesto, y recla
mará al efecto cuantos datbs estime necesar, ;

Adt. 50. Dé todas las iresSludioiies ¿de '-e p ac tar general y 
que en aclaración de los artículos preceden! wrsedicten por i 
la Autoridad superior de Ib, isla, se remitirán J Ministerio 
de Ultramar seas ejjemplarés^

MafaiA’V fe Jtulio dé 1892i=Aprobado jpor .8. M.,
Romero. -

— - . jl
(losmodclos’gué se citan eésl precedente MeaVdt in

sertan eWla'§>á0ia®2\.) [

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: E n  vista del exped ien te  sobre  p rov isión  
del Registro de la propiedad de Aranda de Duero, de 
tercera clase, en el territorio de la Audiencia de Bur
gos, y de lo prevenido en los artículos 303 de la ley   
H ipotecaria, 253 (regla 3.a) de su reglamento y 5.° del  
Real decreto de 17 de Noviembre de1890: 

Considerando que han acudido á este concurso va- 
ri|& aspirantes de los comprendidos en la circunstan- 
ci» 1.a del art. 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 
1887, y que esa Dirección general ha ferntoilado da fio-. 
rrísspondiente terna con tres de dichos aspirantes;

S. M. la Reina Regente del Reino, en nombre de su 
Aúfgusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido á  
bien nombrar para el expresado Registro de la propie
dad de Aranda de Duero á D. Luis Rubio Alba, que sir
ve^el de La Veeilla y figura en primer iugar ie  kt ter- k 
na referida. y

De Real orden lo digo á T .  I. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á Y. L muchos años. Ma« 
dri d 6 de Jcilio de 1892*

COS GAYÓN
Sr. Director general de losIRegistrofe civil y de la pro-* 

piedad y del Notariado. !

Méritos y servicios de D. Luis Rubio y Alba..
Se le expidió el título de Abogado eflO de Marzo de 1887. 
Por Real orden de 6 de Abril de 18S8 fué nombrado in

dividua del Cuerpo de Aspirantes á Registros de la pro-
p ¡.edad.

Ha «ido Registrador interino de Valencia de Don Juan. 
Por Real orden de 21 de Septiembre de 1888 fué nombra

do Registrador de la propiedad de La Veeilla.
Por acuerdo detesta Dirección de 7 de Enero de 1889 se le 

declaran méritos, ó los efectos de los artículos 303 de la ley 
Hipotecaria y 5.° del Real decreto de 20 fie Enero de 1887.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediento instruido en esa Jun
ta  para determinar cuáles de las Memorias do Valo
raciones para 1890 redactadas en las Aduanas merecen 
ser consideradas como trabajos especiales de la renta, 
en  cumplimiento de la Real orden de 18 de Diciembre 
de 1882:

¡Resultamdo que los funcionarios encargados de re
dactar las Memorias de las Aduanas de Alcaüices y Va- 
le n c ia  de-Alcántara no ban llevado 4 cabo-dicho tra- ¡ 
bajo, faltando así á lo dispuesto en la antea-tíitada so- ¡ 

"berana disposición, ni los Administradores sus Jefes 
han dado cuenta ni excusa de esta falta: |

Resultando del examen de las Memorias 'recibidas 
¡que las de exportación de Barcelona y  Vigo son lasque 
reunen en ¡mayor grado las ¡condiciones' del concwso, 
por lo que sus autores se han hecho (acreedores á pre
mio, así comolas deSantander é Irún, aunque inferió- 
resAaquéllas, merecen unamención honorífica:

‘Resultando que «1 aütor de la Memoria fe< Cádiz se 
ha hecho digno de una ¡ recompensa especiafcpor el no
table preámbulo de dicho trabajo, emel que se estudian 
y e x p o n e n  los medios con que se realiza el contrabando 
.en la provínola altada, ,y ;espccialmcnto -on la parte .de 
feíla que se llama Campo f e  ©ibraltaTt ~

Y considerando que es tmuy conveniegte que ¡ los 
Yuneionarios que se han dedicado en (el ano antes Cita
do á la redacción de .las Memorias dé Váloraóiones'co- 
nozcan el jsuiedo que snM trabajos han fcnerecid©, con «ob
jeto de que á losarnos tesjsiríva de estímulo yMí los otros 

.de norma¡para trabájos<seí(néjantes:
Considerando que es asimismo muy conveniente que 

las “Memorias premiadas sean ¡.publicadas, tanto para 
que sirvan ide modelo y estudio tá los demás, cómo pwra 
.satisfacción de sus autores;

S. M. eliRBT-; (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
R egente del Reino, de acuerdo con lo -propuesto por 
¡esa Junta, se ha dignado mandar:

1.° Que ise evija responsabilidad á los encargados 
de redactan las Memorias de Valoraciones eorrespon- 
dientes-al afio 1890 de las Aduanas de, Alcañices y Va
lencia de A lcán ta ra , y á los Administradores,sus Jefes 
por no haher dado parte- ni explicacióp. de la .falta por 
aquéllos cometida.

2.® Que se coj^iferen «orno tírabajos .especiales de 
fe renta de |tdaanas,vC(m arrqgló al att. 10 de la Real 
orden de 18ide Diciembre .de 1B82, Jas Memorias de 
Valoraciones del ííomerqiodeeexportaéión de Barcelo
na y la del generad Se ’Vigo;'; corres pendientes al año 
1890, redactadas respectivamente por; D.jAntonio Díaz 
lejCiro y  D. EmilioiCampos.

3.° Que se conoeda mención honorífica á D. José 
Campos Manchón y D. Eduardo Carbajo,autores de los 
de Santander é leda.

4.° Que á D.. Euslogio LÓpeK Vi iéhee sé le recompen
se especialmeideper el noíable preáámbulode la Memo
ria de Cádiz, fe  que es autor.

5.® Que se publiquen po r cuenta fe  esa Junta las 
indicadas Memorias de Barcelona y Vigo.

Y®.° Que se comunique ádodae la 8 Aduanas el ju i
cio que han merecido fes Memorias redactadas en las 
mismas.

De Real orden lo dfgp 4 V. I. para bu conocimiento 
y  maes consiguientes. 5)ies -guarde á V. I. muchos años. 
Mtvlrid 16 de Junio de 11892.

CONCHA
Ihno» Sr. Vicepresidente de la Junta de Aranceles y

Valoré clones. -      ^

Ilmo. Sr.: Visto el recirso de alzada interpuesto ante 
este Ministerio por D. J. Rafol contía el fallo de la 
Junta arbitral de la Aduana de Barcelona, que confir- ¡

mó el aforo por l a partida 98 del Arancel de 1890 y re
cargo impues to á 974 kilogramos grasa m ineral, pre- 
^ntafeabfespatfho ctm tteólaración ntím. 19.133/91, 
para adettdar por la partida 71a dé dicha tarifa:

Resultando del análisis practicado que la grasa re
ferida es una vasélina amarilla mezclada con nitroben- 
ciña ó esencia de mirbano para aromatizarla;

Considerando que la vaselina en estas condiciones 
está en idéntico caso que las pomadas y aceites, que 
por contener esencias se las comprenden entre los ar
tículos de perfumería;

El Reh (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa DI- 
rección'geneTal, seha  servido disponer que se confirme 
el fallo apelado*

De Real orden lo digo á V. I. paTa su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Aranjuez 3 de Junio de 1892.

CONCHA
Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
l a Reina Regente del Reino, conformándose con lo pro
puesto por V: E. y lo informado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso del Estado en el expediente de 
fianza de D. Luís Fernández Albaladejo, Administra- 
do rde  Loterías,; núm. 3, que fué de Murcia, se ha ser
vido disponer que la subsanación de toda falta de una 
escritura  de fianza que entrañe la necesidad de adqui
rir alguna obligación ó compromiso reglamentario 
om itido en 1a escritura principal se haga precisamen
te por medio de la correspondiente escritura pública.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años.' Madrid130 de Junio de 1892.

CONCHA
Sr.! Diroctor general del Tesoro público.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr. Habiendo sido nombrado Director gene

ral de Correos y Telégrafos D. Federico Arrazolay 
Guerrero;

!¡1;¡B&*'{Q. D, G .|, y  en su nombre la Rein a  Rqgen-
«te del Reino,' ha feú ife á bien disponer que cese V.rf. 
en el .despachó de,losrasúQtos Donrespondienfes'á'fetíha
Dáreocdónigeneral, que interinamente le fué encomen- 
“dado por Real ofden de 27 ;de Junio último; ¡quedando
S. M. satisfecha,del eelo é inteligencia que V. I. ha*cle- 
anostrado.

De Real orden lo ,digo 4  V. I. para su oonocinflento
y  efectos -coneigaíenfes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Julio dé 1892.

mLAVBRD*
Sr. D. Eduardo Dato Iradier, Subsecretario -de este Mi

nisterio .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

J unta calificadora de aspirantes á destinos civiles.
Memoria sobre los resultados obtenidos en el año 1891 por la  

aplicación de la ley de destinos civiles.
‘Exemo. vSr;? Encabada e^ta Súbsecretaría de la ejecución 

de Ja l^y ido deatinos éi Viles desde la disolución dél Oonsei) 
íde^rcfdentfioneB > j ^enganches múitares^ me propongo,exponer 
tenla-preseíáte'3kfetnória, cumpliendo con lo dispuesto en el 
-‘artículoJ ld/las^Alteraciones que, exigidas por Ja práctica, 
han  introducido ©n algunos 'dé' los ¡procedimientos que antes 
«e «midettban, y los resultados obtenidos en e l. año 1891; 

mcompañaiato^stádo numérico para que puedan éstos apre
ciarse íáás fácilmente. '

Entre las alteraCiones; introducidas citaré.en primer 4ér- 
^mi®p la disposición dictada por la Presidencia del Consto.dtt 
Ministros en 23 de Enero de , 1888, por la cual, y á conseduen- 
êia fie gestlones<que practicó laJujita cálificaídora,. se ha.5e®- 

^5160100 que mensuálniente sea publicada en la Gaceita:de 
-Madrid elación nciúinál fiqlos individuos significados para 

; vacantes que se hubiesen,anunciafio, detdrmináiíaose 
Jen ella tas plazas  ̂paraque' fueron propuestos y dependencias 
*®n que^radiean, wñnvde^eÑritárrlos’cásos en que, poriextraTÍo 
fié las*propuestasjiaréiáles y documentos justificativos qne 
A ella® se acompañan, úe^rétrasába, y á veces dé jaba de, cum
plirse la ley ; acordándose después porfiiéha Junta, para ma
yor satisfaóción:general ampliar la expresada relación*'di* 
tando encellada graduación que en él Ejército hubiesen ob
tenido los interesados y el número de años de activo ? servi
cio. Asiniismo, y para dejar resueltas todas las ¡instancias 
'recibidas en cadá mes, se publican también, en crelación ?se- 
parada, las que quedan sin curso, con expresión de los mo
tivos, y explicando por nota quemo figuran en «ninguna de 
las citadas relaciones los individuos que no alcanzaran^des
tino por la inferioridad de sus condiciones, si bien resultaron 
completos sus expedientes.
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Con esta modificación resulta innecesario unir á la pre- 

, sente relaciones nominales análogas á las publicadas en la 
3 llltiifíá Memoria.

Loé tráoajds de esta Juntarse van liacieáatí Térdádára- 
.mente penosos; sobre 40.000 expedientes existen boy en í su 
archivo, y basta citar este número para démostrar que. el de
bido cumplimiento de su cometido exigiría uá persoáal tan 
numeroso que viniese á constituir una nuevaliópéüdencia 
del Estado; pero las circunstancias poique atraviesa el Era
rio dé nuestra Nación y lós déseos qué v. É, siempre ha ma
nifestado de no grabar él presupuesto dé Guerra han1 impe
dido el aumento necesario.. ,

Los fundamentos expuestos en el párrafo anterior y el po- j  
table desarrollo que se observa en dichos trabajos» demostra- ! 
do por el estado que forma parte de este asento, en él cual j 
resulta que en el mes de Enero entraron 497 instancias para ¡ 
307 vacantes publicadas, elevándose el número de solicita- ! 

< des á 1.156 y las vacantes á 625 en Diciembre, obligaron á j 
proponer á la Presidencia del Consejo de Ministros, que ha- ] 
ciendp uso de las facultades á ella conferidas en el art. 46del 
reglamento dé 10 de Octubre de 1885, am líase los plazos,se
ñalados en los artículos 8.°, 19, 20, 26 y 27 del miBmo, piles- * 
to que resultaba de absoluta imposibilidad el examen minu- ! 
cioso y detenido de cada instancia y expediente respectivo \ 
para proceder á la justa elección entre los concursantes^ en \ 
el corto tiempo que eh dichos artículos se fijaban. 1 j 

Conformándose con esta proposición la Presidencia del ■ 
Consejo, dispuso en 31 de Marzo del ano último que se ten- ' 
gan sólo presentes, en cada promoción ménsual, iás instan- ! 
cías que se reciban después de publicadas las vacantes y  ¡ 
pidan los destinos que en la misma se incluye; que las fioti- ’ 
ficaciones de vacantes se admitan hasta el último día de cada j 
mes, para su publicación en la G aceta en el 1.° del subsi- ’ 
guíente; que las instancias tengan entrada hasta el 30 del ‘ 
mes en que se haga la publicación de las vacantes; que ja s  j 
propuestas se formulen dentro dél mes siguiente al de dicha ! 
publicación, y que se proceda á infeertar en la G aceta  los l 
destinos adjudicados cada mes, antes del 15. Por consecuen- ! 
cia de esta ampliación de plazos, no fueron publicadas hasta ] 
1.° de Mayo las vacantes que, con arreglo á lo anteriormente \ 
dispuesto, debieron insertarse en la üac/éta dél 15 de Abril, j 
dejando de verificarse el concurso correspondiente á este mes. !

Desde la publicación de la Memoria anterior, y con moti- * 
vo de las reformas introducidas en él persdnal de algunos ' 
ramos de la Administración civil, han sido alteradas el nú- * 
mero y condicionas de las plazas comprendidas en los esta- j 
dos que forman parte de la ley, pudiéndose citar entre ellas \ 
las pertenecientes al ramo de Correos y Penales , y entre las l 
condiciones especiales aceptadas por la referida Presidencia ; 
del Consejo de Ministros á con?e< uencia de las consultas que ; 
se le han dirigido por varios e s  tros, pueden señalarse la \ 
edad fijada para peones camine njtí, agentes de vigilancia y ¡ 
vigilantes del resguardo de consumos que se ha limitado en- ¡ 
tre veinte á cuarenta años;1 veinticinéo á cuarenta y cinco y ¡ 
veinte á cincuenta respectivamente. j

Las condiciones establecidas en reglamentos especiales ¡ 
para los aspirantes á destinos de diferentes servicios públi- i 
eos han dado origen á frecuentes dificultades y controversias ! 
que se hacía preciso evitar. A este fin se dio cuenta de los 
casos Indicados á la Presidencia del Consejo de Ministros, 3 
que dictó Ja Seal orden de ,23 de Septiembre ultimo, con cuya 
disposición se ha conBeguído^orregjren gr-ark-parte laa dftfl- j 
ciencias expresadas, bi bleñ téogo eTdeberúe indicar; aun- \ 
que con sentimiento, que no se ha llegado al término que se 
persigue, pues queda por regularizar la oportuna expedición { 
j  remisión de las credenciales correspondientes á los indi vi- j 
dúos propuestos, y evitar ciertas, aunque y a escasas dificul- \ 
tades, que algunos han de vencer para obtener la posesión de í 
Job destinos para que fueron significados por la Junta, deta- I 
lies que no dejan de ocasionar perjuicios á las clases del Ejér- I 
cito con las consiguientes incidencias y reclamaciones, ¿en- | 
do éstas una de las causas del aumento de las instancias mep- | 
inales que se promueven por individuos ya propuestos, que I 
repiten sus peticiones'á consecuencia de no haoef recibido | 
Iob nombramientos en los plazos señalados en las disposicio- J 
nes vigentes. i

También merece llamar la atención dé Y. E. sobre la con- f 
veniencia de arbitrar un medio por. el Cual se consiga lapo- ¡ 
sible inamovilidad de los sargentos empleados, con arreglo á ¡ 
la ley que nos ocupa, en destinos que obtuvieron por su cons- ! 
tancia en el-servicio militar, limpia historia y graduación 
que alcanzaron, evitándoles de este modo costosos viajes» ̂  
:én ocasiones la renuncia-de las nuevas plazas quepor'-trasla- I 
do se les confiere, por imposibilidad de sufragar ios gastos 
necesarios, siendo este motivo y, la supresión de las plazas 
que desempeñan el principal origen del gran número de sar* 
gentos que, después de verdaderos sacrificios, exhaustos de 
recursos y cesantes, acuden todos los meses en solicitud de 
destinos.

No cabe poner en duda el notorio propósito que anima a 
todas las Autoridades y funcionarios públicos para cumplir 
las leyes, acordadas siempre con el más recto espíritu; pero 
eBto no obstante, y á pesar de que el legislador, con justa

Erudencia, limitó á un corto número los destinos que qufda- 
an á disposición de los sargentos y demás licenciados del 

Ejército, adjudicados por el Ministerio de la Guerra, se*,.ob
servan algunas dificultades en el total planteamiento y mar
cha normal de la ley de referencia, debidas tal vez á imperio
sas y transitorias necesidades, de algunos servicios. Hay, 
pues, m< tivo para esperar que. ¿ tales dificultades; desaparez
can en breve, puesto que es evidente que puede conservarse j 
á los empleados de mas práctica y confianza en los destinos í 
que exijan tales circunstancias, porque.sobre ser muy mode- j 
rado el total de los que comprende.la ley,como antes se dice, ] 
quedan desiertos mas de la mitad denlos que se anuncian va- | 
cantes per conducto de esta Junta, como se comprueba por i 
el estado adjunto, en el cual puede verse que, del total dejas ] 
publicadas en el año 1891, han sido, cubiertos por Guerra j 
2.013 únicamente, quedando 2.135 para la libre provisión de I 
los funcionarios ciyiles. fi

Sin embargo, Jas acertadas disposiciones; dictadas por la 
Presidencia del Consejo de Ministros en el sinnúmero de con
sultas y reclamaciones que se han elevado por Aferentes cen
tros, y muy en particular por está por Je¿naquéüarl« 
encargada especialmente del, cumplimiento fU Ja ley * ye l 
empeño y rectitud con que siempre ha procedido para eonse-

fuiT dicho fin, armonizando intereses al parecer encontrados, 
acen esperar que los propósitos que. inspiraron ^ los*J>egiB- 

ladores se realicen fielmente, sin,reservas ni , asperezas* que 
es‘la aspiración general y la mayor satisfacción que . pudiera 
obtener en el desempaño de su, cometido la Junta que tengo 
el honor de presidir. r

Tales son, Excmo. Sr., las vicisitudes más principales 
ocurridas el año anterior en Ja ejecución de la ley de 10 de 
Julio de 1*85, expresándose detalladamente los resultados 
obtenidos en el estado que se acompaña.

Madrid 30 de Junio de 1892.=Excmo. Sr«==Beni gnu Al va
riz Bugallal.
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M IN ISTERIO  D E U L T R A M A R

M o d e l o  N ú m . 1 .

Gobierno de la provincia de .. ........ - ..................... ..................—  m in a  núm  --------- ------------ ,

I 
N

úm
ero 

del 
ex- 

1' 
| 

podiente...... 
1

Nombre 

de la mina.

Término

en

4ue radica.

\ ■

Clase

del

mineral.

, Número 

de p e r te 

nencias.

de

Día.

F e c h a  
la  c o n c é s

Mes.

iónf.

Año.

.Nombre

del

propietario.

Vecindad.

Nombre 

: del 

representante.

Domicilio.

Tipo, 

por perte

nencia.

Cantidad 
anual 

que ba de 
pagar.

Pesos. Cs.

Im p u i

CAN!

Semes-L 
tre. r

>s(o d e l «  p<

’IDA-PBS p iont

¿uint. m étJ

or tOO
FCIDAS

Pesos. Cs,

OBSERVACIONES
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M odelo núm. 2.

PROVINCIA DE.................................... "

Administración de Aduanas d e . . •. • ó establecimiento de fundición ó beneficio titulado (Ij & cargo d e . . . . .
Nota dé los minerales. . . . .  (2) durante él trimestre que se expresa, formado en pista de las guías presentadas por los mineros. con arregló al a rt 30 de ú t ñ »  

trucción de 7 de Julio de 1892 para la exacción del impuesto del 2 por 100 sobre el producto bruto de la industria minera.

(3) ....... T R IM E S T R E  R E  !» » . . „  ,1 1 8 9 . . .

1 , i 
NOMBRE ; 

de la mina.

; j.'/ .‘V
- NOMBRE * 

de la Sociedad á qué‘pbrtenéce. ’
• DISTRITO 

en que radica la mina.

HOMBRE, 

del propietario ó ’explo'tádor.

Numero de 
quintales 

, métricos 
de mineral.

t,

VALOR ,
del misino i

a)

OBSERVACIONES
tHtlí-. ; iv . . - •■I'! £ * - «- -..-.XU.C*.*** i •

. ■ ’ i: v : I
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^ Firma del Administrador de la Aduana (6) ó del encargado del establecimiento,
(1) Se expresará el nembre de la Aduana ó establecimiento, cón designación del nombre ó razón social, y del encargad# bine ítieseel dttbño*
(2) Exportados, fundidos ó beneficiados, según el caso.
(3) Número dei trimestre, con arreglo al año eóonómico. #
(á) En esta casilla deberán comprenderse las indicaciones qu#se considerasen necesarias y no tengan casilla especial.
(5) Nombre de la Aduana ó población en que existió, en cuyo tórmino municipal esté situada la oficina de fundición ó beneficio que expida la nota. J
(6) En este caso se estampará el sello de la Aduana,
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MINISTERIO D E  L A GOBERNACION

D i r e c c i ó n .  g e n e r a l d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d

c
DIRECCION DE SANIDAD- NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA _

Relacion de las inhumaciones clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en losw cementerios de esta capital el día 10 de Julio de 1892.

l ¡
U t

SBXOS añoe
de edad ■RTJtDO CJLAMFICACIÓl

d*i¡a enfermedad.
«AUBO 

ó lugur -ctel fallecimiento. oBssavAOiom̂  <
ZB®s■ ?o 
’. p- . • ®

«neo® Años 
de eda d ASTADO CftASmCACIÓDE

de la enfermed&c
CAUSE

ú'tugar del tallecinneato. OBlIKVAeiOHB

1 Yarda. . . 2 P . .o , . . . . Tabes mesentérica. 
Sarampión. 
Coqueluche...  
Angina diftérica...
Tuberculosis....... .
Gangrena....... .
Gangrena del dedo

ferrocarril, 6 ................... 1 28 Varón, . . 7m. P . . . ........ Gerebritis.. . . . . . . . Santiago el Verde, 8........ >
9
8
4&

Idem.... » 
Idem.....  
Ideal.. • • • 
Idem ..... 
Idem ..... 
Idem.. •..

6
6m .
5

33
75
77

P Tarragona, 7 . . . . . . . . . . . .
Paseo de las Delicias, 10.

> 29 Idem..... 1 A i Meningitis.. . . . . . . Velázquez, 52...................
Hospital Provincial.........

*
P > 30 Idem ..... 67 Viudo. . . Enajenac. mental.. 

Anemia..................
>

p IFeijóo, 1 ...................... .. > 31 Idem....... 2m. P ... . . . . . Arroyo Abroñigál, 1 2 .... 
Provisiones, 2....... ..........

>
Casado.. 
Idem... . .  
Viudo * ..

>p 32 Idem..... 6 m. P...,........ Raquitismo.. . . . . . >D
6
7

33 Idem.......
Hembra..
Idem..»..

Feto , Claudio Coello, 24...........
Hospital Provincial.........
Don Martín, 36.................TTnafrntal Provincial......... .p

34
35

26
1

Soltera • 
P . . . ........

Tuberculosis.........
Sarampión..
Tabes mesentérica.

»
»>

8QIdem.. •.. 
Idem.... .
Tfijtm

17 m.
30
55
41

P . . . . . . . .
V iu d o ... 
Casado... 
Ideai.. * ..

Catarro . . . . . . . . . . Mira el Sol, 8. > 36 Idem...... 3 P . . . ....... Ay ala, 31
General Lacy, 13.............
Asilo de las Mercedes.. . .

s>-
Pneumonía. . . . . . . •San Jorge,®.............. > 37 Idem*.. . . 54 Viuda.... Cáncer uterino....V

18
11
19
13
14
15

Idean.......... . Velarde, 11......... ............ > 38 Idem... ., f 8 Soltera.. Bronquitis............
Catarro pulmonar.

>
Idem ».« Pleuresía • ............ Salud, 11.. .................... . > 39 Idem .... 89 Viuda. . . Galileo, 6 . . . . . . . . . . . . . . . *>
Idem... •. 64

3m.
72
20 m.

Idem .....'p
Casado. .
P ......... .

©r» fllflTI OTlífll San Hermenegildo, 32....
Ronda ds Tolfido. 20» tAÉ.

p 40 Idem,. . . . 81 Idem.... i Bronquitis crónica.
Bronquitis.............
Pneumonía...........

Idem, 61...........................
Idem.... Gastroenteritis 

Cirrosis del hígado 
Catarro gastroin

testinal. .............
Gastroenteritis.. . .  
Catarro intestinal.
Enterocolitis.........
Enteritis................
Carencia congénita

riftl rftfttc

p 41 Idem... . . 3 P . . . ........ Amparo, 42....... . . .......... >
Toledo, 125..................... 1 p 42 ídem.. • • 55 Casada. Alcalá, 74....................

Callejón do Leganitos, 8. 
Hortaleza, 9 ....................

>Ideai.... * 
Idem....... 43 Idem... • 60 Viuda. . . Aneurisma............ >

Ronda de Valencia. 15...
Peñuelas, 14................. •
Ciudad Real, 12•••••■••.

p 44 Idem...«. 74 Soltera.. Endocarditis. . . . . .
18
17
18 
19 10

Idem .... 
Idem..... 
Ideai... . .  
Idem.. . .  
Idem.......

17 m.
3
8m.i

P ............. >
>

45
46

Idem.... o 
Idem......

3
68

P , . . ........
Viuda . . .

Enterocolitis........
Gastroenteritis*. . .

Ronda de Valencia, 14... 
Plaza de San Andrés, 1 .. >

P Ponzano, 7»............ «•••• > 47 Idem.. . . 5m. P . . . ....... Enterocolitis....... Villalár, 1°........................
P ........... ..
P .............

pinen ()a TjlVftTlíftB. 8... . . p 48 Idem....... 10 m. P ..¿ ....... Peritonitis............ Mendiizábal, 1 0 . . . . . . . . . . >
3 d.

General Laícy, 16. •••••••
» 49

50
ídem, « i . 
Idem.. . .

54
11 m.

Soliera.. 
P . . i ........

Apoplejía cerebral.
Congestión.......  .
Encefalitis.......
Congest. cerebral. 
Reblando cimi en t o

cerebral.............
Miseria fisiológica. 
Parálisis............

Hospital Provincial.........
Embajadores, 62¿............

*
31
32
23
24
25
26

" ,

Idem......
Idem .... 
Idem .... 
Ideai.....
Idem.....
Idem......
Idem.......

8m. 
45 
60 
66 
39 
6m. 
6 m.

p ..............J
Casado. . 
Idem*.. . ,  
Soltero 
Casado *
P.............
P *

Atrepsia.................
Cólico nervioso...: 
Estrechezesofógicaj 
'Hipertrofia corazón 
Lesión orgánica...  
Derrame seroso.... 
Moninoítífl . . . .

Francisco Santos, 14.......
Salitre, 17
Idem, 3 0 . . . . . . . . . . . . . . . .
San Bernardo, 9 5 . . . . . . . .
Tejar de la Esperanza. . .  
Don Ramón de la Cruz, 16 
Alonso Cano, 3......... .

>
>
>
>
p

51
52
53

54

Idem. . . .  
Idem.....  
Idem. .  -.
IdííSP......

7 m. 
63 
77

2

P.............
Viuda.... 
Idem.... *

P ... . . . . .

Fuencarral, 44............
General Castaños, 7 ........
Alcalá, 4............ ...........

Villalar, 1..........................
Doctor Fourquet, 26. . . .  
Inclusa.. ..........................

»
>

>
>

55
56

Ideiv; . . . .  
Iderr... . . .

64
Feto..

Viuda.. >
>

;;

¡ R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

TuberoiloBis....... ... .............. .
Sarampión.. • • • .• « « « . . . . . . .

2
1

1
1

3 
2 :

* »
'i!
I •

Diiteria..............................?íinl'Tmmjntfa . ach ií l’lll*rirrA 14 »
&

1o ; .—-4' -

-
--- ■TO» OUUU Wpv 4 , Ü P . >7. m-w-m

D u a u  enfermedades en .general..
.9 .  .-.-a

25 16
€T

ái
T o T A T . tU  4áelM M álS¿m *£ 33 23 56

Madrid 12 de Julia de 1892.= El Director general, C&tIob CaateL
CTJWÍ- mtTMSWVSBBBSnWSIií'-

Relación de las inhumaciones  clasificadas por sexo, edad, e s ta d o  y  e n fe r m e d a d   verificados en los cemeterios de esta capital el dia 11 de Julio de 1892

i !
: i: 9

KKOS Años 
de edad ISTADO oiíátmcaeiés

de la enfermedad.
WK%LS*

6 lugar del fallecimiento. OBMSVAOIOŴ
, o 0- ma> a

P8
; 5 *

j

ssxoss
!

Año»
de edad miLao éZAsm̂ AoióM 

d« la enfermedad.
CAJU*»» 

o lugar del fallecimiento. OBfSRViLClOSml

Varón. . . 43 m. P............. Tu berculosis. . . . . . Princesa (estación), , . , . . > Varón*... Feto En el campo..................... Judicial.%2 Idem... . . 39 Casado.. • Ide ni# • • * . . . .  ̂ . 
Cru® p*.

.SaMtre, 20. ............... :*9 fíembra.. 23 Soltera.. Tuberculosis. . . . . . Hosnital Provincial ___
8 Idem... . . 2 p ............. (Corredera Alta, 12 :| ¡ m Idem,,. *. M  - i Casada.. Idem Relatores. 17........... ..

w
4
6

Idem § f . v 
Idem. . . .

4m .
58

P. «*•»..« 
Casado • •

Pnetimonia.,.........
Idem........

Goya, 8* ... .
Río, 7 , ____ . . . . . . . . . . . .

i  .. 
»

m
32

ídem..»,, 
Idem.. •.:

3 ■■
15'' "

P..... .
Soltera...

Angina diftérica..,. 
Fiebre tifoidea. . ,  •

Artistas, 6 .1*,.*. ..t» *■»......
Ancora, 23.••••••••••••• p

6jIdem... . . 1 P . . . . . . . . Bronqmitifí. - • • •. Buena?ista, 4 4 . . . , . . . . . . * ' 1 33' ídem.... 6 p ......... . Bronquitis*........... Reyes, 20 •. •. • »••••••••>
V Idem..... 44 Casado, Bronc ^pneumonía. 

Idem
Fiebre gástrica .... 
Idem. . .•••••••••

Zurbano, 28................ . > 34 Idem... *. 16 m. P............. Idem..., * • San Bernabé, 20. •••••••• p
8 Idem.. . . 54 Idem.. • • • Hospital Provincial . . . . . a 35 ídem..,., 3 P............. Idem..................L . Limón, 24,...^ .................¡

Cuartel de la Montaña del;
Príncipe Pío.................í

Toledo, 19........................ ¡

p
9 Idem. #.. 7 m. p............. Monfceieón, 4 7 . . . . . . . . a 36 ídem..... 1 P . . . . . . . . Idem... o t. . . . . . . . .

10 Idem...... 30 m. P............. Salitre, 16. > p
11 Idem. . . . 17 m. P............ Gastritis

Gastroen teritís.. . .  
Gastritis v sróuüca..  
Enterocoli tis.. . . .
Díatrpa . . . . . . .

Lavadero de Rivera, 87.. 
Serrano, 98............ .........

» 37 Idem. r n. 6 m. P............. Bronquitis capilar. 
Pneumonía.........

p

19 Idem..... 4 m. P............. » 38 Idem. ,, 60 Casada, * Valverde, 9....... ........... . p

13 Idem... . . 36 Casado... Hospital Provincial.........
Arco de Santa María, 31.

a 39 Idem.,.ft. 2 d. P............. Enterocolitis..«•... Inclusa....... ....................
14 Idem.... 30 m. p ............ > 40 ídem,,., 1 P............ Idem....................... Espino, 6 . ........................ p

15 Idem..... 72 Viudo. . . Tres Peces, 16.................. > , 41 I dem...... 2 P............. Idem...................... Ayaia, 31................... p

16 Idem .... 62 Casado •. Derrame ser oso... •
Mp.TtínoMf.ía . . . . .

Torres, 3 ......................... > ■ 4¿ Íílem,., , 62 Viuda. . . Gastroenteritis.. . Claudio Coello, 3 . . . . . . . . p

17 Idem...... 1 P .. General Porlier, 1 7 . . . . . . > 43 Id em... * 2 m. p ............. Catarro gástrico... General Porlier, 24......... p

18 Idem...... 10 m. Idem ........ Puebla, 5 .......................... > 44 Idt 'm....... 27 Casada... Cirrosis hepática.. 
C ólico  asteroagu- 

do.......................

Morería, 30..................... p

19 Idem.. •. 2 p............ Idem . a Blasco Garay, 7 ............... > .45 Ide.m .... 5 d. P.............
90 Idem...,, 3 p ............. Idem Santiago, 10..................... > Tribuiste, 4............... p

21 Idem..«* • 17 m. p............. Idem Relatores. 10.................... > 46 Idem..... 14 m. P............. Accidentes de den
92 Idem..,., 8 m. p....... . Ideiii.. ....•••«•• » •

kO Alf fétClMA A
Hermosilla, 17................. a tición.................. Verdad, 2 ........................ p

93 Idem... * 2 p ............ Sombrerería, 14........... p 47 ídem..^-.* Eclampsia puerpe
ral .....................

w
94 Idem, . 1 d. p______ XMlHU uiSl&Oc • « • # e # *

Falta de desarrollo ’• Peligios, 6 .................. . > Hosnital ‘Provincial
95
96

Idem.. •.. • 
Idem,.. •,

'Flete..
Í ijiflíVIl' M

Sartén, 7 ..........................
Dnñfl. Urrae», 4-

i ,48 ídem.... . 77 Viuda... Reblandecim i e n t o 
cerebral.............

2r

97 Idem...., Idem.. *Hospital Provincial.........
V >

Z eesixxk iezi.
- VaronOig. ■Henífcras. - "TOTAL

'TnberctdosiB .,..,.................
Difteria.........................................
Del,aparato respii»twrw..,..,... - • • 
Demas enfermedades en general.. .

• • ..i. • •.«►:* m * * #1* * •

2
>
6

20

2
1
8
9

4
1

U
29

Madrid 12 de Julio de 1892,=

T o ta l - - - 

El Direetor geowal, Garlos Gastel.

•■51» •" S * ? •<* 28 20 ' 48
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MINISTERIO D E G RACIA Y  JUSTICIA

D i rección  g e n e r a l  d e lo s  R e g is tr o s  c i v i l  y  d e  la  propiedad y  d e l N o ta r ia d o .
s e c c i ó n  1 . ª

E s ta d o  de nacimientos registrados en los Juagados municipales de esta capital ¿turante el mes do Junio de 1892.

T o tales .................... ..

fim t en igual mt del 
año anterior......

NACIDOS VIVOS

TOTAL 

DE VIVOS

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES DI SER INSÜR1TD&
TOTAL

DE

MUERTOS

TOTAL 

DE AMBAS 

: CLASES

DIFERENCIAD

EN 1890
LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS

Varones Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total

444

481

506

426

950

907

153

179

145

153

298

332

1.248

1.239

29

38

25

26

54

64

16

16

8

7

24

23

78

87

1.326

1.326
*•

1
Estado do matrimonios y sentencias de nulidad y divorcio registradas en los Juagados municipales do esta capital durante el mes de Junio de 1892.

MATRIMONIOS CANÓNICOS INSCRITOS CON ARREGLO 
A L  NUEVO CÓDIGO Partidas 

sacramentales transcri
EJECUTORIAS

Con asistencia
SIH ASISTENCIA. DEL JUEZ MUNICIPAL tas de matrimonios 

celebrados Matrimonios civiles.
del Juez municipal 

ó su Delegado.
Por falta 

de aviso previo. Por otra causa.
antes de 1.° de Mayo

de 1889. De nulidad. De divorcio.

Totales. . . . . . . . . . . . . . . . . a 388 1 > 7 a % JS-

S E C C I O N  2.ª
E s t a d o  de defunciones clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos, registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Junio de 1892.

JBC BS JftK »  XX A . S
TOTAL DIFERENCIA

' ......... • Solteros. Casados. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL GENERAL
DE

MÁS EN 1892

T o tales ................................. 386 131; 54 571 357 75 84 516 1.087
Idem  en igual mes del año ante

rior...................... 383 142 61 586 269 77 91 437 1.023
64

E s t a d o  de defunciones registradas en los Juagados municipales de esta capital en el mismo citado mes, clasificadas según las causas que las motivaron.

DE MJJERTE N A T U R A L  ____ — — DE-MUERTE ji B1C AtujffKTB DE MUE®TBL_flENIL

(v e je z) A L T O T A L

G E N E R A L

DIFERENCIA 

DE M Í 8 EN 1890

T o t a l e s .̂ . .  . . . . . . . .

I d e m  en igiAimes del 
año anterior. . . . . . .

De enfermedades 
comunes. /-

Dé enfermedades epidé
micas y contagiosas.

REPENTINA NATURAL
1 YIOLENTA, CAIDAS, 

HERIDAS, ETC.
T O T

| Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.

561

523

; 473 

386

53

47

39

44

1

! 2

>

2

14

12

3

1 4

! ' 2 

2 •'

1

1

577. 

5 #86

516

437

1.087

1.023  1 
1

6 4

1

Madrid 11 de Julio de 1892;=E1 Director general, P. A., el Subdirector, Bienvenido Oliver.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía. 1
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

N úm ero 118.— JPunio 189&
Rneuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras !sófc Verdaderas, y las relativas á la visibili' 

daa de las Incas están dadas desde el mar.
' MAR NEGRO 

Costa rasa (Crimea).
NOTICIAS SOBRE EL PUERTO DE TEODOSIO (KAFFA)

(A. a. N., núm. 96/563. París, 1892.)
Núm. SOS, 1892.—Según comunicación del Teniente de 

navio M. Saint-Pern, Comandante del Petrel, ha establecido 
la Compañía lusa una luz fija roja que alumbra en la extre
midad de su muelle cuando recalan los buques pertenecien
tes á dicha Compañía. Ese muelle es el qué está situado más 
el Este.

En puerto Teodosio se construye un puerto artificial cuyo 
fondo será de 8,5 metros.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892. Carta núm. 101 de la 
sección XII.

MAE EOJO 
" ví " Oeste.

SUPRESIÓN DE LA BOYA PARA ARREGLAR LAS AGUJAS EN LA > 
BAHIA DE HARKIKO (PROXIMIDAD SüR DE Ma SSAUa )

(Avviso ai Naviganti, núm. 86. Gfénova, 1892./
Núm. 1892.—Laboya que servía para el arreglo de

los compases, fondeada en la bahía de B&rkiko, ha sido 
suprimida. ,

Caita núm. 64£ de la sección IV.

OCÉANO ÍNDICO f-
Archipiélago de Seychelles. i

SONDAS OBTENIDAS EN EL BAJO S a YA  MaLHA i

(4. a. N., núm. 96/565. París, 1892.)
NúmvO*0, 1892.—Según comunicación de la Admini»- * \ 

tración de la Compañía de las Mensajerías marítimas* ha 
liándose el Capitán del vapor 4m«w¿¿ Béhi el 19 de Febre ro 
de 1892 en latitud de 9o 45' B. y  longitud E. de 67° 37 34* ‘E., 
vió fondo, sondando sucesivamente 9. metros, 10,9 metra .s y 
11,8 metros.

El rumbo seguido desde Mahé había sido el primar día S. 
53° E., y el segundo S. 54° E. (rumbos corregidos.)

Besulta dé estô j datos <jue el buque fué llevado millas 
al Sur hacia la pazte Norte del bajo Saya de en medioi, cuyas j 
sondas citadas anteriormente han sido comprobadas.

Carta núm-,:. 596 de la sección I.
MAE, BLANCO 

Galla de Botnia (Costa 4é rftasia).
ó a m 'b io b e n  F t  Ba l i z a m ie n t o  é  i l u m i n a c i ó n  d e l  c a n a l  

d e  B io r n e b o r g  á  E e tí)-bo .

(Circ nluire kydnographiqwe núm, 91. San Pctersburgo, 1892./
"Núm. G il, 1892.—Las valizas, fanales y valizas dotantes 

de ,1>canal que va de Bierneborg á Befso, se pintarán dé la 
Tnanera siguiente para que queden Conformes al sistema 
adoptado de valizamiento:

1.° En las orillas del Norria y Este del canal, se pintarán 
todas las valizas de rojo y ios cristales blancos de los fanales 
se cambiarán por otros rojos.

Las valizas flotantes que marcan los bajos llevarán es
cobas.

2 ° En la margan Sur del canal, serán las boyas y fanales 
de color blanco, b alizando los bajos con perchas.

Cuaderno dje faros núm. 84 de 1886. Carta núm. 229 de la 
sección I.

BAJO DE ROCA AL SW. DE LA ISLA POKHIAN-TbKHTI, 
PROXIMIDADES DE TORNEA.

(Gírculaire Mdrographique, núm. 98. San Pcteribwgo, 1892.)
Núm. GI&, 1892.—Existe un bajo de roca cubierto con 

5,5 metros de agua á 1,6 millas al SW. de la valiza de Pok- 
hian-Tekhti y que será valizado con una percha, blanca por 
arriba y roja por abajo, colocada en 7‘3 metros de fondo A 
535 metros al Este del menor fondo.

Posición del bajo: 65» 36' 33» N., 30° 32" 10» E.

Carta núm. 229 de la sección I.

Alemania.
ERECCIÓN DE UNA VALIZA CERCA DE SALTNICKEN

(c o s t a  O e s t e  d e  S a m l a n d )

(Nachrichtm fúr Seefahrer, núm. 20/1.166. Berlín, 1892.)
Núm. GiA* 1892.—Se ha establecido una vaEza triangu

lar de 10 metros de alto, cercada Saltnicken, al N. 79° W* 
del molino de Saltnicken.

Carta núm. 713 de la sección II.

MAR MEDITERRANEO 
Halla.

MODIFICACIONES EN LA ILUMINACIÓN DEL PUERTO DE ANZIO,

(Avviso ai Naviganti, núm. 85/6. Qénova, 1892).
Núm. G14L 1892.—El 1.* de Julio de 1892, la luz fij t̂roja 

que en la actualidad alumbra en la extremidad del antiguo 
muelle Tnocenziano, será suprimida, y la luz vp̂ rde que 
alumbra en la extremidad de la escollera que prolonga aquel 
muelle será reemplazada por una luz ftja raja, elevada 9,4 
metros con un alcance de 2 millas.

i Cuaderno de faros núm. 83 de 1892.
i El Director, M a n u e l P asquín .
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MINISTERIO DE HACIENDA

F áb rica  Nacional del T im bre.

El día 16 de Agosto próximo, á las dos de su tarde, ten
drá lugar en esta Fibrica la subasta pública para la adquisi
ción de 110.000 cartones de diferentes clases que se conside
ran necesarios en la misma para las labores de la Península 
durante el año económico de 1892 93, así también paralas 
de Ultramar, como más consumo de los años de 1893 y 1894.

Lo que se anuncia al» público para el que quiera intere
sarse en su licitación pueda pasar á ver el pliego de condi
ciones y muestra de los cartones que estarán de manifiesto 
en dicha Fabrica todos los días no feriados, desde las diez de 
la mañana á las tr s de Ba tarde, cuya subasta se ajustará al 
modelo que á continuación se inserta.

Madrid 13 de Julio da 1892.=E1 Jefe Director, Federico 
G. Patón.

Modelo de  proposición.

Don,...., vecino de   que vive calle d e . . . . . .  núm  .
cuarto   que reúne cuantas condiciones. exige la ley para.
contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto en la
G a c e t a ,  d e  M a d r id  número   fecha., . ,  • y  Boletín oficial
número   fecha   y de cuantos requisitos .se previe
nen en el pliego de condiciones aprobado, que obra en la 
Fábrica Nacional del Timare para adquirir 110.000 cartones 
y el número que sobre é-tos puedan pedirse hasta un 2o por 
1 0 0  más, con arreglo al mismo pliego, en pública subasta y 
con destino á dicha Fábrica, se compromete á entregar en la 
misma, cada ciento de cartones de las dimensiones y circuns
tancias que se expresas en el referido pliego, el cual acepta 
en todas sus partes, sin alteración ulterior, por los precios 
que á continuación se detallan, á cuyo respecto las cantida
des y clases de los cartones que comprende ei suministro de 
que se trata importa la siguiente valoración:

Los 70.000 cartones del núm. 1, al precio el ciento de........
pesetas.. . .  céntimos (en letra), que importan pesetas........
céntimos (en número).

Los 18.000 cartone* del núm. 2, al precio el ciento de........
pesetas céntimos (enletra), que importan p ese ta s...,.
céntimos (en número)..

Los 6 000 cartones del núm. 3, al precio el ciento d e .. . . .  
pesetas.. . . .  céntimos (en letra), importan pesetas cén
timos* . . . .  (en número).

Los 10.000 cartones del núm. 3 duplicado, al precio 
d e .... . .  pesetas . . . .  céntimos t(en letra), importan pese
tas céntimos (en número).

Los 6.000 cartones del núm. 4, al precio d e . . . .  pese
ta s  céntimos (en letra), importan pesetas cénti
mos (en número).

(Fecha y firma del interesado.) 309—-8

El día 17 de Agosto próxima* á lasados de su tarde, ten
drá lugar en esto, Fábrica la subasta púbdca para la adqui
sición de 100 000 kilogramos de hulla que se consideran ne
cesarios en la misma durante el año económico de 1892-93.

Lo que se anuncia al público para el que quiera intere
sarse en su licitación pueda pasar á ver el pliego de condi
ciones que ha de servir de base á dicha subasta, que estará 
de manifiesto en esta oficina todos los días no feriados, des
de las diez de la mañana á las tres de la tarde, cuya subasta 
sea justará al modelo que á continuación se inserta.

Madrid 13 de Julio de 1892.=E1 Jefe Director, Federico 
G. Patón.

Modelo de,proposición.
D    vecino? de   que vive calle de. . . . . ,  núme

ro    p iso .....- , que reúne cuantas; circunstancias exige
la ley para contratar con el Estado, enterado del anuncio in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm   fecha.. . . . . .  y
boletín oficial, núm . . . ,  fecha   y de cuantos requisi
tos se previenen en el pliego de condiciones aprobado que 
obra en la Fábrica Nacional del Timbre para adquirir, con 
arreglo al mismo, en pública subasta y con destino al expre
sado establecimiento 100 000 kilogramos de carbón hulla y 
el número que sobre éstos,puedan pedirse hasta un 25 por 
100 más, se compromete á entregar la hulla que se expresa 
en e l referido pliego, el cual acepta en* todas- sus partes, s n ¡
alteración ulterior, al precio de milésimas de peseta
(entíbetra) cada kilogramo.

(Fecha y firma del interesado.) 310—S

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de A gricu ltu ra , In d u s tr ia  
y  Comercio.

Personal,.
Esta Dirección general, inspirándose-en poderosas razo 

mes de equidad, ha resuelto que las..vacantes de capataces d< 
cultivos que ocurran en lo sucesivo en los distritos foresta
les se y* yan cubriendo por riguroso turno de mayor anti
güedad con los funcionarios de dicha clase recientemente de¿ 
clarados cesantes por reforma.

Y con el fin de evitar á los interesados los perjuicios qu< 
pudieran irrogárseles, se les previene que pongan en conoci
miento de este Centro su domicilio actual^ cuidando de rec
tificar cuando experimenten algún cambio.

Dios guarde a Y. S% muchos* años. Madrid 8 de Julic 
de 1892.=El Director general, Marqués de Aguilar.=Sr. In
geniero J efe del distrito forestali da*, .  •.

Junta de obras de la  nueva Bolsa d i Comercio 
d e  Madrid.

  Esta Junta abre* concurso-público para la adjudicación de 
las,obras, de ■ carpintería* de taller, herrería, onfiiitaafo y- 
vidriería de dicho edificio, con arreglo á los plaooii plier 
gos de condiciones y demás documentos que estarán de 
manifiesto en la casilla de la Dirección facultativa de estas 
obras, de nueve de la mañana á una de la tarde, todos los 
días haBta el 20 de los corrientes.

Madrid 14 de Julio de 1892.=E1 Secretario, José Luis 
Colóm. X—109

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D iputación prov incial de M adrid.

La Comisión provincial, haciendo uso de las atribucio
nes que la confiere el art. 28 de la ley, ha acordado contratar 
en publica subasta, que tendrá efecto el día 17 de Agosto 
próximo, á las once de la mañana, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2, el suministro de carne de 
vaca y camero para los Establecimientos de Beneficencia de 
la Corporación hasta 30 de . unió de 1893, cuy© consumo se 
calcula en 350.000 kilogramos, bajo el siguiente:

Pliego de condiciones.
1.a El contratista se compromete á suministrar sin limi

tación alguna desde el día que se le designe al comunicarle 
la aprobación del remate hasta 30 de Junio de 1893 la carne 
de vaca y carnero,que sea necesaria en todos los Asilos que 
dependan de esta Corporación, tanto los que en la actualidad 
existan, como los que puedan establecerse en lo sucesivo por 
consecuencia de epidemia úotra causa cualquiera que sea el 
punto donde los nuevos Asilos se establezcan.

2.a Será de cuenta del contratista la conducción y entre
ga de la carne en los establecimientos, antes de anochecer 
para que tenga efecto su reconocimiento y peso, excluyéndo
se de éste los botones de castración que llevarán de mani
fiesto los carneros..

3.a Los expresados artículos serán de superior calidad é 
iguales en finura, sanidad y condiciones alimenticias á los 
que de su clase se expendan al público en los principales es
tablecimientos.

4.a La carne de vaca ha de ser de reses jóvenes y entre
gada en los establecimientos por los cuatro cuartos corres-

Eondientes á cada res sacrificada en la Gasa Matadero, de- 
iendo ser en el mismo día remitida á los asilos. ^
5.a Si no reuniese las expresadas coadiciones á juicio sde 

la persona encargada de su admisión, el contratista sustitui
rá en el término de dos horas la carne que se le devuelva por 
inadmisible, y de no verificarlo, el Director del estableci
miento, de acuerdo con el Sr¿ Diputado Visitador, determina
rán la adquisición del artículo por cuenta del contratista.

6.a El precio del kilogramo de carne de vaca y de carnero 
será el que quede fijado en el remate, no admitiéndose pro
posición que exceda de 1 peseta 31 céntimos, ni fracción in
ferior á un céntimo de peseta; abonándose el suministro por 
mensualidades vencidas en la Depositaría de fondos provin 
cíales.

7.a Para la celebración de las subastas, de conformidad' 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

f Primera. El acto tendrá lugar en el díay hora y sitio de
signado en el anuncia, bajo la presidencia del Excmo i Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro

v in cia l en quien delegue, y  con asistencia; de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda* Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abiertáda licitación

Í)or un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
as explicaciones que se estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y 

abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.
Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce

rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello 11.°, y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im
porte calculado del suministro, ó sea la cantidad de 22.925 pe
setas en metálico ó en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que se constituya la fianza.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos hasta Ifis 
tres de la tarde del día anterior, debiendo en este último caso 

. acompañarse la póliza de su adquisición.
Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 

que se exijan para constituir y retirarlos depósitos que se ha
gan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á las 
bases establecidas para este servicio por la Excma. Diputa
ción provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en 
la regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus preposiciones» • rubricando por sí 
mismos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente 
los recibirá, dando á cada pliego el número que , le corres- 

;; ponda por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa 
á la vista del público.

Sepmma-i Una vez éntregados al Sr. Presidente los ¿lie
gos ;;n©>podrán retirarse por ningún motivó. ■

Octava. Cinco minutos antes de- espirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de, orden del 
ñor Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el

Ídazo de admisión, y ál espirar la media hora el Presidente 
o declararai terminado. d ? 1 - ; vV"

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura,en alta, voz á la proposición 
en éT contenida, y sucesivamente abrirá y  leerá íos/dqmás,ppr 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo. |

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entré las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más* ventajosas que las restantes, se abrirá I 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez mi? 1 
ñutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, des- j  
pues de apercibir por tres veces á los licitadores; ¿ entendién- i 
dose que si.ninguno mejorase su proposición ó todos la me- | 
jorasen en los mismos términos, se hará la adjudieayjón pro-; J 
visional delremateá favor de aquel cuyo pliego teng,a el nú- ; | 
mero más bajo de presentación. * : í

Déeimatercera. Hecha la adjudicación provisional, sé d¡f& j 
volverán en el acto los respectivos.resguardos depósitos ,4 j 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admfti- i 

i das ó resultaren menos ventajosas: él resgúardu del mejor ¡ 
postou se conservará como garantía á responder de sus com- j  

. promisos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito que j  

, establee© la condición siguiente; también se conservará uni- 
. do al expediente el resguardo del.proponente q p q ^ b ie s e . 
j formulado alguna protesta.
1 8.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti-
i va, y antes del otorgamiento dé la escritura, consignará ;

contratista en la Caja general de Depósito» ó en la de la  Cor-

? oración, como garantía del cumplimiento de gu contra to, el 
0 por 100 del total importe objeto del contrata, en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al p ie d o

Ide la cotización oficial del día en que constituya la fianza, de
biendo en este último caso reponer el depósito si la baja d® 
los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de bu 
contrato.

9.a El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res-* 
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

10. No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de lo© 
que se hallen incapacitados legalmente. '

11. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que tenga 
derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni indem
nización por ningún motivo, renunciando todo fuero y privi
legio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

12. Dentro de los quince días siguientes al en que se la 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura*

13. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en euaft* 
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formalizaoión del contrato» 
ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicio» 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y  
haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lugar 
de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese presta
da el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fueso 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa- 
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

14. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero*. Con apercibimiento. . ^
Segundo. Con multas.
Y tercero. Con rescisión del contrato, ^
El apercibimiento procederá por faltas que no sean grav®* 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará ae ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con m u ^ e n  caso

La multa procederá en este caso y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de nó 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente ¿e la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demá» 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave aun siendo la primera, procederá la\rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma, que la condición 13 de
termina.

15. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte da 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término deo* 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato con los; efectos de la, con*» 
dición> 13.

16i La Corporación, por acuerdo de 13 de Noviembre de 
1883, no autorizará cesión alguna, sino en casos muy especia
les y demostrada la conveniencia. *,£■■- < «■

17. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 
anuncios en los diarios oficiales, papel y demás serán dé cúén- ~ 
ta del contratista.

Madrid 14 de Julio de 1892.
Modelo de proposición.

D. N. N., que habita en...., callé de...... ¿Úm   enterado
del anuncio publicado en el Boletín oficial dê  la provincia sa
cando á pública subasta la Comisión provincial de Madrid 
el suministro de 350;00Q kilogramos* de carne dé vaca y car
nero qjie se consideren necesarios .para el consumo de los es
tablecimientos <ie Beneficencia dependientes dé la Corpora
ción hasta 30 de Junio de 1893, se compromete' á suministrar 
dicho artículo, com estricta; sujeción al pliego de condiciones, 
al precio de (expresado, en, letra)Tkilogramo.

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme: el Vicepresidente, Argente.=E1 Secretario ac

cidental, Rodríguez Arau.^ ,  ̂ -

Estación Centra l de Telégrafos .

Telegramas recibidos en el día de ka fecha y detenidos en dichaoficina por no encontrar a sus destinatarios, puntos de odndeproceden y sus nombre y domicilios. 

CENTRAL '

Huelva.—Sánchez Calvo, Bilbao, 6.'
Valencia.—Constantino, San Bartolomé; 27I(áusenté).

SUR

Sevilla.—Concha Martín, Torrecilla, *27.; n a  ? r  ̂ t r¡ 
Granada.—Tomás Fornesa, Fúcar, 24.
Madrid 14 de Julio  ̂de. 1892.̂ =; Por el Jefe del Centro*

 ̂ At&nnsio Armentia.

! A dm inistración  de Contribuciones de la  provincia  
| de B arcelona.
L Ignorándose el domicilio y paradero de los Sr es. D./ Carpí- 
í los Mesonero, D. Félix Coronel, D Antonio Caatellón y . Don 
; Juan Linares, se les hace saber por medio dé ^ste ediéto que 
| en los expedientes que instruyeron por defraudación á la  

Renta d i Timbre del Estado contra los Sres» D. Juanp Ale**
I sau, DI Francisco Ánglada, D. José Torroella D. Juan Ñopell,
I Sres. Minguelí y Per»dejardi y Sres. Mata y Balanzó, se han 
¡ dictado por el Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda en esta pro*^ 
i  vincia providencias absolutorias; debiendo prevenirles queeH~- 
; el término de quince días hábiles pueden apelar' dé.laa men-*
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donadas providencias ante el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda.

Al mismo tiempo se notifica á los Sres. D. Adolfo Krantz, 
D. Enrique Pujadas y D. Florencio Cabanas y Compañía, que 
en los expedientes que les fueron instruidos por defrauda
ción de) Timare fueron condenados al pago de las cantidades 
siguientes:

D. Adolfo Krantz, por reintegro 049O pesetas, por multa 
45 pesetas.

D. Enrique Pujadas, por reintegro 0‘90 pesetas, por multa 
30*30 pesetas.

I>. Florencio Cabanas, por reintegro (F50 pesetas.
Debiendo prevenirles que de las providencias que les con

denaron pueden apelar, previo el ingreso en las arcas del Te
soro de las cantidades expresadas, en el término de quince 
días ante e! Exorno.'Sr. Ministro de Hacienda.

Barcelona 8 de Julio de 1892.=El Administrador de Con
tribuciones, Eugenio Chornet. 1173—M

Administración de los Asilos de El Pardo.

A S I L A D O S

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

Existencia en 1.° de A b r il . . . . . . . ...........  273 107 123 75 578
Entradas en este mes..............................  24 9 2 4 39

Sima... ............. 297 116. 125 79 617
Salidas en el m ism o ..... .   17 13 8 5 43

Existencia para Mayo   280 103 117 74 574

ESTADO DE INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES
CAEGO Pesetas.

Existencia que había en.l.° de Abril.. .................          5.606*53
Ingresos ordinarios.

Recibido de la Tesorería Central en compensación de los productos que se obtenían de
las rifas que estaban concedidas á estos Asilos, correspondiente al mes de Marzo
próximo pasado. .          . . . . .  10.234*15

Procedente de lo recaudado por suscriciones.. . . ........     1.021*75
Idem de la venta de pases á los andenes de las estaciones de los ferrocarriles de esta 

capital:
Norte, por liquidación hasta fin de Diciembre de 1891 ........   11‘94
.Mediodía, por Marzo...  .....................      556*63

 —  568*57
Idem de la de papeletas para visitar los museos y otros sitios   . . . . . . . . . .  671‘25
Recibido de los señorea herederos de los Excmos. Sres. Marqueses de Urquijo y Cubas. 300
Procedente del cobro de intereses del 4 por 100 perpetuo, correspondiente al cuarto

trimestre de 1891..  ................ ........................................................................ 1.052*50
— —  13.848*22

Ingresos extraordinarios.
Por venta de pan y medicamentos á los empleados de los Asilos en el mes de Marzo próximo pa

sado..............            303*13
  —  14.151*85

Total cargo..  ..............     19.757*88
DATA

Por los gastos de personal en la oüeina central................................    504*90
Por id. de los Asilos..........................            2.228*73
Por id. de gastos reproductivos................................    ................     - 172*60 _ -
Por id. de gratificaciones ortünarias. • . ............ —^ rrr. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  327*40
Por id. de subsistencias..       .........   .727777........... ...... ....... . . ............... ... .... . .  7.694*51
Pór íd. de vestuario y calzado.            ........   ....... . . . . .  . . . . . . . . .  . .  . . . .  1.888*28
Pbr íd. de material de obras.. ......... .......... .. . . . . . . 745*€7
Por id; de Escuelas y Academias.... . . . e . ......... ........ ...... .................. . * . . . . . . . . .  15
Por id. de enfermerías y botica... . . ............               193*87
Por id. de alumbrado y calefacción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »  627*96
Por id. de los generales de Madrid  ..........................              110*32
Por id. de id. de F.l P a r d o . . . . . . . . . . . ..............        517f|4
Por id. de iglesia.. •,«•,•<•.*. .1. . . . . . . . .  . . . . . . . .  * * ......... ... 40*50
Por¿ id. del lavado de ropas  ..............         90*75
PoTÍd. de imprenta...................            2*20

  — 14.460*03

Existencia $ara Mayo   .........    5.297,85

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á disposición del público en la Oficina central, sita en el Go
bierno civil de la provincia.

Madrid 30 de Abril de 1892.=P. el Tesorero, José de Sorarraín.=EI Contador, Tomás Aranguren.=V.° B.°=E1 Pre
sidente, Luis de la Escosura. 884—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Torrijos.

Hallándose vacante por renuncia del que la venía desem
peñando una plaza de Médico Cirujano titular de esta villa, 
distante 30 kilómetros de la capital de la provincia de Tole
do, y 66 á Madrid, con línea férrea y carreteras de segundo y 
tercer orden, sana y  de abundantes alimentos, cabeza de 
partido judicial de ascenso, con la dotación anual de 999 pe
setas y obligación de asistir á cien familias pobres, cuya 
plaza según acuerdo de esta Junta municipal ha de proveer
se con arreglo ,al R>al decreto de 14 de Junio de 1891, se hace 
saber por medio del presente anuncio para que llegando á 
conocimi ?nto de los Profesores que aspiren á obtenerla pue
dan presentar sus solicitudes documentadas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el término de treinta días, á contar 
d^sde el siguiente al en que se inserte en el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e ta  de M adrid .

Torríios 17 de Junio de 1892. =  Antonio del Pozo.
X—99

Alcaldía constitucional de Arcos de la Frontera.
D. Garlos Cárdenas de la Rosa, Alcalde por S. M. de esta

Por el presente se cita llama y emplaza á los herederos de 
D Bartolomé Carrasco Moreno, que lo.sqn Francisco, Cata* 
lina y Cristóbal Carrasco Moreno; Francisco, Teresa, Fran- 
ciscaVBartólomé y Antonia Carrasco Góngora; Josefa Díaz, 
viuda de José Carrasco G : agora, en representación de sus 
hijos, y á todos ios que se consideren con algún derecho so
bre la casa núm. 1 antiguo y 2 moderno, de la calle Callejas 
en esta poblacióq, para que en él término de cuatro meses, á 
epatar de$de la publicación de, este edicto en la G a c e t a  d é  
M a d r id  j  Boletín oficia} de esta provincia, presenten sus tí
tulos de propiedad y se obliguen á ejecutar las obras necesa
rias que su mal estado reclaman; apTcibidos que al no veri- 
fioariq se entenderá abandonan sus derechos, y se procederá 
á la venta de la finca en pública subasta, con arreglo a las 
disiwieiones vigentes. , ^ % .

Areos de la Frontera 27 de Junio do 1892.^Cñrlos_Carde- 
ñas de la Rosat X—101

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

M ADRI D—ALCALA
En virtud de providencia del limo. Sr. Doctor D. Manuel 

García y Menéndez de Nava, Presbítero, Provisor y Vicario 
general eclesiástico de este Obispado, se cita y llama á Juan de 
la Cruz Llubet y FerreT» cuyo ^radero se ignora, para qué 
en el preciso é improrrogable término de doce días, conta
dos desde el siguiente ál de la inserción del presente, com
parezca en este Tribunal y Notaría dél infrascrito, sito en la 
calle de la Pasa, núm. 3, á fin de que preste ó niegue el con
sejo que su hija Luisa Llúbet y Perez nec¡ sita para llevar á 
efecto el matrimonio que tiene concertado con Recaredo Gó
mez dé la Torre y García Barrios; en la inteligencia que de 
no verificarlo se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 12 de Julio de 1892.=Cirilo Brea y EgCa.
1197—M

Juzgados militares.
CARTAGENA

D. Calixto Ríos Ocho», Capitán, Ayudante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Sevilla, núm. 33, y 
Juez instructor del expediente seguido de orden superior 
contra el soldado de este regimiento Manuel Planes Navarro, 
cuvo individuo fue indultado de la Penitenciaria militar de 
Mahón por el delito de deserción y destinado á este Querpo 
en 10 de Febrero del año actual, no habiéndose incorporado 
é ignorándose su paradero.

Por la presente requisitoria llamó, cito y emplazo al sol
dado Manuel Planes Navarro, natural de Madrid, avecindado 
en Elche, provincia dé Alicante, hijo dé José y de Rosa, de 
oficio pintor, de estatura un metro 658 milímetros, edad vein
ticuatro años, su estado ¡soltero, sus señas son las siguien
tes: pelo negro, cejas al pelo* ojos pardos, nariz jqgular, color 
sano, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna; fuá filiado como quinto por su pueblo, para que en 
el preciso término dé veinte días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid ó en el

Boletín oficial de la provincia de Murcia y Afi-ani compa
rezca á este Juzgado de instrucción, cuarte' de i r l de 
Cartagena, á mi disposición, para responder á bu? c.*m ; que 
le hayan imposibilitado para no presentarle á esta : .ne/a- 
to; bajo aperenbimiento que si no comparece en el pr-z tija- 
do de veiute áím será declarado rebelde, paran tú. le <•. o rjui- 
cio que h*ya lug r.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. D ). * \... rio 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civil cm -.'.li
tares y de la • policía judicial, para que pra-r-q,wj- '^as 
diligencias en busca d i referido procesado ? .ues
Navarro, y en caso de ser habido, lo remitan r», cal- u í de 
preso con las seguridades convenientes al cuartel d d spi- 
tal de esta ciudad, y á mi disposición; pues etd engo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Cartagena á 30 de Junio de 1892.=Oa Rfos.
1178—M

D. Isidoro Girones Alvarez, Capitán Ayudante, Fiscal del 
tercer tercio depósito de Infantería de Marina

Habiéndose ausentado de Valencia el soldado -ít- e r ter
cio que se halaba con licencia semestral, José MuH* 'i-■ 1 v’ti- 
nez Fernández, hijo de Ramón y de Francisca, naturuí (*«*. On- 
teniente, provincia de VaU ncia y residía ev ííL\u H 
calle Padre Jófre, núm. 14, de oficio cerrajero, de n. a>l- 
ttro, de veintisiete años y siete meses, su e t. - tura un metro 
630 milímetros, ojos pardos, y las dem s señas o^turales^á 
quien instruyo sumaria por desertor;

Usando <te las facultades que me conceden las Rí ales Ór- 
denanzss del Ejército y Armada, por el prese ¡te ■> i »-?-aer 
edicto llamo y emplazo al referido soldado, señ Fíucm; , h>. \l- 
caídía y Autoridad de Marina oe dicha provincia, ó cu : t ?e 
Infantería de Marina en Cartagena, donde deberá («r - í»tar- 
se á dar sus descargos y defensas dentro del té'nn,'» > de 
treinta días, contados desde la publicación de es) * ó er ; y 
de no verificarlo se seguirá la causa y sentenciará re
beldía.

Cartagena 5 de Julio deJ892.=V.° B.°- Isidro Oh »ués 
Alvarez.=Por su mandato, el Escribaño, Juan Mont?negro.

1.179—M '

Juzgados de primera instancia
CADIZ—SANTA CRUZ

En autos que se siguen en este Juzgado de prim r̂sn ins
tancia del distrito de ^anta Cruz de esta capital / . *r ¡vt > ¡’g- 
cribanía, á instancia de D José Vides y Cánovas, uul/te .'Uá- 
pensión de pr ĝos, se ha presentado por el mis o m* o..i i cn 
de convenio á sus acreedores, y en su virtud parn d< libe
ración y votación de ella, se ha acordado por proviaencia íel 
día de ayer convocar éstos á junta que i~e celebrar á las 
doce del día 27 de Julio próximo, en la sala de audiencia del 
dicho Juzgado, situado en el piso principal de )a*;asa núme
ro 14, calle de los Doblones; previniéndose á los átalos 
acreedores que de no comparecer les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho, y que al presentarse en la r f-reía 
junta lo hagun con el título de su crédito, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Y para citar á los acreedores cuyos domicilios se igno- 
ran, firma o» OóUias ¿  ] 0 q<:i Julio
d^lB92.=Lícenciado F'iancisco de la Torre. ^ X—T(Í5

DAIMIEL
D. Otón Peñuelas y Laguna, Juez instructor de esta du

dad de Daimiel y su partido.
Por el presente edicto requisitoria cito, llamo y emplazo 

á D. Cándido Polo y Marchante, soltero, de unos treinta y 
cinco años de edad. Escribano de este Juzgado, natural d© 
Albalate, partido judieial de Pastrana, en la provincia de 
Guadalajara y vecino de esta población, el cunl es e estatu
ra regular, algo alto, de regulares carnes, olor quebrado, 
pelo castaño ciaro, bigote y patillas rubio, ojos garzos, con 
una cicatriz en la frente entre las dos cejas, que acostumbra 
á vestir con un traje de lanilla claro, compuesto de pantalón* 
chaleco y cazadora de la misma tela, botinas, sombrero diver
so y cuyÓ paradero actual se ignora, si bien se presume 
pudiera hallarse en Madrid ó en el pueblo de sn jpitor-'eza^ 
para que dentro del término de diez días, á c o n w  d.:^.lb el 
siguiente al de la inserción de este edicto en h% G aorta o» 
M adrid, comparezca en -la, sala audiencia de e t̂e ,!. /,ga lo á 
prestar inquisitiva y responder á lo# cargos,que le r«cuitan 
en la causa que contra el mismo se sigue so re ‘infidelidad 
en la custodia de documentos; apercibiéndole que de eo con*- 
parecer se le declarará rebelde y le pagará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Auto id dj??, tanta 
civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido sujeto, y si.lo con
siguiesen lo conduzcan á la cárcel de partido de esta ciudad 
y á mi disposición con hxs seguridades conven) n aí.

Dado en Daimiel á 25 de Junio de 1892.=Otón Peñuelas 
Laguna.=Por su mandado, Federico Escolar. J—4442

D. Otón Peñuelas y Laguna, Juez instructor de esta cim- 
dad de Daimiel y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgad? \ á vir
tud de carta orden de la Sala de lo criminal de la Auiieneia 
idél territorio de Albacete, se instruye expediente d> indulto 
relafcivô al petalo Aquilino Herrera y Aparicio, aPns Oarcfê  
to,¡entre ©tros delitos por el de robo, siendo uno de agra
ciados Juan Francisco Galdón y Abad, v habiendo éste fa
llecido, he acordado se oiga en expediente á hus hi joe y ha- 
ireéeros, y siendo uno de éstos Ascensión Gómez G dlón y 
Ruiz de Leza, de ignorado paradero, en prov ido  ̂ día 
he acordado hacerle saber la .formación y objeto f\<7 me ¡cío- 
inado expediente por medio de edicto, citánd y  * ' oída 
?por térmioo de diez días; bajo apercibimiento g ^  de no 
comparecer se le tendrá por conforme, y que'dichos edictos- 
ee inserten en el Boletín oficial de esta provincia y :n la Ga
c e ta  de M adrid.

Dado en Daimiel á 4 de Julio de 1892.=Dtón PeñueTaff 
Laguna.=Por su mandado, Federico Escolar. J—44^^

ECIJA
B. Sebastián Miguel González, Juez de in^trucción dé esté 

partido.
Por el pTescnte, exhorto y requiero á todas las Autorida

des civiles y militares de la Nación, para que ordénenla 
práctica de diligencias en buspa de Jas cahalb ¡ as que se re
señarán, hurta as á Diego Manuel Vilches Gómez, del corti
jo de la Reina, de este término, y caso de ser encontradas# 
las pongan á disposición dn este Juzgado co las p eA
cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítima adquí-
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sición ó dan fianza suficiente que asegure su presentación 
ante este Juzgado.

Dado e.u Eeijá á 3 de Julio de 1892.=Sebastián Miguel. =  
E l actuario, Licenciado Juan Prego.

Caballerías robadas.

Una muía torda, cou algunos pelos negros en la garganta 
y cicatriz en la q oí jada derecha, hierro en eí auca izquierda.

Ot ra, muía, pelo castaño, bragada, rabicana, despuntada 
la oreja 'derecha y rajada un poco la izquierda.

Un mulo de dos años, pelo castaño oscuro, herrado en el 
anca izquierda. J—4470

D. Sebastián Miguel González, Juez de. instrucción de 
este partido.

■;Por ,1a,'presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Mariano Gurda Martín, alias Hopa, vecino de Puente Palme
ra, soltero, trabajador del campo, de .veintinueve años, de 
estatura regular, grueso, pelo castaño, ojos mdados, nariz y 
boca regulares, ignorándose si tiene alguna séña particular 
ni la ropa que viste, para que en el término de quince días, 
á contar desde la inserción de la uesenté en la -6 aorta p̂k 
M a d r id ,  comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en causa que instruyo por tentativa de robo; b ijo apercibid 
miento que de no comparecer será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Ecija á 4 dé Julio de 1892.= Sebastián Miguel. =  
El Escribano, Licenciado Miguel Serrano. ' J-^4471

ESTELLA

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
gola vez y término de diez Oías á Joaquín Araiz y Apeste 
guía, de veinte años de edad, s útero, labrador, natural de 
CÜrauquí y vecino de Lorca, de estatura b ja, ojos pardos, 
cara ancha, n*riz regular, boca grande; viste pantalón, blusa 
y boina azules y alpargatas valencianas, para que comparez
ca en este Juzgado con objeto de recibirle declarac-óu iñda- 
gatoria en l*a c *usa que se le sigue por disparo y lesiones á 
gu convecino Severiano Sanz en la noche del día 26 de Junio 
último; apercibiéndole que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles y 
mil teres é individuos'de pol cía judicial, procuren' íá busca 
y captura y conducción dé dicho sujeto á las cárceles de éste 

"Juzgado. ' '■"
Esté lia 5 de Julio de 1892.=Lorenzo Cuadrillero.=De su 

orden, Honorato Saenz. ' ’ J— 4491

ESTEPON A

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de primera instancia de 
esté partí do. i < r , P ' ’ ! '

• Por el presente hago saber que.en expediente de jurisdic
ción voluntaria pronto vi ¿to y sastanctiado en esté juzgado á 
ínstarícia de i). José Chacón López, como heredero institui
do por el tinado D. José López Navarro, se ha declarado por 
auto de esta fecha la ausencia del Tiámado Pedro Manrique
hía^uoño, que TliOde~rgtra~"pDfclrrGÍóil, pa.f8rq üUUxmtrÓ
del término de seis meses, á contar desde la publicación del

Sresente en los periódicos oficiales, se persone á percibir los 
erechos que se le reconocen en dicha testamentaría; preve

nido que no verificándolo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Dado en Es te pona á 23 de Junio de 1892,=Luis de Moya =  
Por máhdado de S. S:, Manuel Sátíchez Jiménez. X— 108

F ONSAGRADA

D. Zoilo Rodríguez y Porrero, Juez de instrucción de la 
villa ^ partidd de Foháagráda. v t ,

Por la ^esente féqdisifórift, y en virtud de carta orden de 
la  Audíeñeia dé LUgo¿ se cita, llama y emplaza á Daniel R¿- 
jnós Pérnández, alias Cigarral, vécino de Silvoñta, parroquia 
dYSante Eufemia de Folgueir&srien el término municipal Óé 
Naviá de Suama, para qu $ dentro del -término dé diez días, 
á Contar desdé el STguiénte al de la inserción m ésta requisi
toria en el Boletín oficial de esta provincia y G acrta  d vU- 

y bajo apercibimiento dé éer declarado rebélde y parar
le  el perjuicio:qhéhay^Íú jg^,ué';̂ r^ehte:ÁnLé';éste‘ Juzgado 
6% piéU  expresada 'Audiencia á responder dé lós cargos que 
le resültén en cahsa qué cohtrá él y oisroé se iñstrtiye por eí 
delito de lesiones.

^ A l misitio tieinpo se encarga á las Autoridades d*l orden 
Judicial, civil y militar é individuos de la policía judicial, M  
sirvan proceder á la busca y cspturá dé díchó David Raipos,

foniétídólo cón las seguridades debidas, casó dé ser hábído, 
Hái disposición. H uu’

Dada en Fon sagrada á 4 de J ulio de 1892.=Zoilo Rodrí
guez y  Po frero .= fil actüario, Eduardo Yáñez. !j-4í526

G AUCÍN

D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este 
partido;

En virtud del presente se cita y llama á Antonio Fernán
dez Pérez, de esta vecindad, cuyas 'demás circunstancias y 
paradero actual se ignoran, paia que dentro del término de 
diez días que sé lé co^ceüev á contar desde él en que aparez
ca insecto este edicto en la G ackt* be Madrid y Boletín; o t - 
ctal de esta provincia, comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración m  causa que ’ee sigué contra Juan Ramos Moya 
•obre legiones. ^ < - .

Dado én Gaucín á 5 de Julio dé 1892.=Félix Jiménez de 
la P la ta .=Por su mandado, Prudencio de Molina

~ j -4527

D. Félix, Jiménez de la Plaza, Juez de instrucción de esté 
pactólo. •'* K

Sñ virtud dél presente se dita y llama á Joaquín Vargas 
Autopio Sánchez y Antonio Ramos, de oficio ca leseros ,yW  
túfales de Archídona; cuyas demárcircunstancias y parade
ro actual se ignoran, para que dentro’ dél término de diéz 
días, siguientes ai en que «parezca inserto este edicto en la 
df a c e t a  de M a d r id  y Bo etx% óflciél de esta provincia, com- 
padezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
Me atgue contra .Jesús Martíneí tJrfeña sobre asesinato.

Dado en Gsucm á 5 >i.e Julio de 1892.=Félix Jiménez de 
la Plaza.—Por su mandado, Prudencio de Molina. ‘

GERONA. J-4528 ..

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Francisco Mifsut 
y Macóñ, Juez de instrucción de este partido, |oi ptdvicfeif. '

’ cia de esta fecha dictada en méritos de orden superior diraa- 
nacite de la c»usa seguida en este Juzgado sobre hurto ds co- 
nejo* contra Baudilio Oliva Sala, se cita y llaroa á José Bas- 
cus Car-eras, albañil, reside&fce que fué de Salt, y hoy de 
ignorado parad ro, á fio de que el día 14 de los corrientes, á 
las diez de su mañana, comparezca ante la Audiencia de lo 
erimi. al de esta ciu )ad, al objeto de concurrir al juicio oral 
de ia expresada cama; apercibiéndole que de no comparecer 
incurrirá en la mu ta de 5 á 50 pesetas. i

Gerona 4 de Julio de 1892.=Fernán do Casadevall. f
J—4492

HUERCAL OVERA I
- I

D. Angel León Fernández, Juez de instrucción de este j 
partido. f

Por el presente se cita llama y emplaza al testigo Juan f 
Collado López, natural y vecino de Cuevas (Almería), para | 
que en el término de diez días, á contar desde la publicación I 
del presente edicto en la G a c e t a  de M a d r íd , se persone en | 
eBte Juzgado á prestar declaración en causa que en el mismo J 
se instruye sobre disparos contra Antonio Asensio Parra y I 
otros de esta ciudad. f

Dado en Huércal Overa á 6 de Julio de 1892.=Angel León 
Fernández.= Por su mandado, Licenciado Leoncio Méndez.

J—4529
IG U ALAD A

D. Segundó Fernández Arguelles, Juez de instrucción de 
la ciudad de Igualada y su partido. , r

Por el presente hago saber que en el día 29 de Junio ú lti
mo fué hallado en el punto del Tormente llamado del Hortal 
del Porch, término municipal de Yilanova del C a mi, el cadá
ver de un hombre de unos cuarenta á cincuenta años de edad, ; 
dé estatura ocho palmos, tez morena, pelo, ojos y cejas ne
gros, Barba recia y corta del mismo color, nariz y boca regu
lares, Vestía pautalón de algodón de pana negra, camisa de 
tejido de algodón á rayas, calzoncillos y calcetines de a lgo
dón blancos, alpargatas de cinco tiras, encontrándosele un 
pañuelo á cuadros y una bolsa de Lna smua, cuya defunción, 
databa de más de ocho días; y no habiéndose podido identi 
ficar la persona del mismo, sé cita y llama á los parientes de 
tal sujeto desconocido ó demás personas que pudiesen dar ] 
noticias sobre el particular para que comparezcan ante este ¡ 
Juzgado dentro del término de diez dias á fin dn recibirlas la j 
oportuna declaración en las diligencias* sumariales que al 
efecto se instruyen.

Dado en Igualada á 2 de Julio de 1892 =Segundo Fer
nández A rgüelles.=Por mandado de S. S.*, F. Xavier Chava- 
lera, Escribano Secretario. J—4493

JACA

D. Sebastián Aguilar, Juez de instrucción de Jaca y  su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, lhmo y emplazo á A n 
drés Manuel Conceiro Filíoy, de treinta años de edad, sin 
apodo, hijo de Manuel y de Teresa, soltero, natural de Mea- 
^ia-y y r in o  del misrpo pueblo, provincia de Pontevedra, de 
oficio cantero, cuyas demés circunstancias al final se expre
san, el cual se hallaba trabajando en la última quincena del 
mes de Eneró del corriente año en el distrito municipal de 
Saviñánigo, de este partido judicial, ignorándose su actual i

naTá-OiiLfiijtitgn-dftl térm ino. l-

tar deede el de la inserción de la presente en la G a c e t *  d r  I 
M a d r id , comparézcá en la sala audiencia de este Jmgado i 
para cierta diligencia de justicia acordada en causa que ins- ! 
truyo contra el mismo por lesiones; apercibiéndole que de no ! 
comparecer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio le- 1 
gal consiguiente. j

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto i 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, j 
procedan á la busca y captura deí mencionado sujeto, y si lo \ 
consiguieren, lo conduzcan á este Juzgado con las segurida- I 
des convenientes.

Dado en Jtóa á 4 de Julio de 1892.=Sebastián A gu ila r.=  
Por su mandado, Vicente Balmes.

Señas personales de, Andrés Marnel Conceiro Mlloy.
Estatura, un metro 73 centímetros, peso 61 kilogramos 

dimensiones de las manos '■% céufímétrós 'áé'’Jargés por nueve 
de anchas, y la de los pies 28 centímetros de.largos por 16 de 
ahchosVójos garzos, pelo castaño, color moreno y sin cicatri
ces ostensibles. j __4494

LA CAÑIZA. ¡

El Sr. D. Gualberto Ulloa Fernández, Juez de instrucción < 
de la v illa  y partido de La Cañiza. \

Hago saber que en causa que estoy instruyendo sobre es- 1 
tfkíá á José Marino Domínguez, vecino que fué de San Juan 
de Alveos, en este partido, com tida el 24 de Marzo de ^91 
ba sido declarado procesado como autor de la misma, Joa
quín Fernández Méndez, por auto dé 25 de Junio último de j 
íst^do, casado, de cuarenta y dos añoB de edad, albañil y Ve- * 
¡uno. de San Sebastián de las Achas, cu vas señas se consíg- 1 
nan á cpntinuacmn; y cómo dicho procesado ha va aBandpna^ I 
dó éu dómicilio. ignorándose sú actual paradero, se acordó  ̂

f expedir Teguísitorms para su llamamiento. ! f
V  suhqniíeeuéüHa, por medió dé'la píesentq Whace sa- ?

^eÍ e^ í 1?ñ!il(5?.’ prevÍDiéodóle que se présente dentro ! 
:dediéz.diAsé¿laaT3dieacia<1e este Juzgado, situada en la 
casa num. 29 de la calle del Progreso, para serle notificado eí 
referido,autohe procésamiento y prestar declaración indaga- 
toria, según én el se previene* bajo apercibimiento de que en 
otro caso Será decía ado rébeldé y  le parará el perjuicio á a ué 
hubiére lugar con arreglo á la ley,

A l prppi01empo éxliortó á tódas las Autoridades en cuyo 
territorio pueda hallarse dicho sujeto, para que por todo3 los 
medias que estén á su alcance procedan á la busca y deten
ción, poniéndolo en la cárcel de ésta villa á disposición de 
este Juzgado. i
-D a d »  « J - *  Cañiza, á 4 de Julio de 1892.=Gualberto i 
Ulloavr^De orden deS .S ., Antonio Bocorto. ¡

Señal  del procesada.
■ trigueño, caía redonda, ojos, pelo,

cejas y -btfrba hegriir, pünz $ boca régulates. llera d-tillás eh 
forma de éfiületásf viété pántalóñ; chaleco y chaqueta efé 1 
pañb WéjgfÓ ordinario, calza borceguíes de becerro negro y 
cubre sombrero negro hongo. f 1 ( 1 J--4530 ’

M A D R I D -  C E N T R O

En virtud de providencia dictada con fecha de ayer por el :
Sr. Juéfcde primerá ihátañeia dél distrito de ltíen trodees íá  
cápitXl dñ áutos dé quítá y és^era promovida por e f  F room - 
dór D/Fédrb Máriaño Pálácios, á bóitíbre de Úv Eduardo Gui- 4 
chot y  Romero, se háée sabér por iñedío deíprfíééñté á los 
Srei: D. Báhfiago Gurilló, D. Melchor Mégía, D. Rainón Rih-

cón, D. Francisco González Santamaría, D, Rogelio Conde 
Zorrilla, D. Manuel PeJáez López, Doña Laura Julia Spira 
D. Ruperto Jacinto ( havarría, D. Pedro • Barrilero, Dona 
Juana Romero, Est han Trigo. Casimiro Cortas, Isidoro Ro
dríguez, Juan José Ariste, Juan Vigheti, Agustín Muñoz 
Trugeda, Juan García Gutiérrez, Juan Luis Ponce de León 
que celebrada la junta ríe acreedores que prev iene la lev de 
Enjuiciamiento civil, fueron aprobadas por na»yoría las pro- 

\ posiciones de convenio hechas por el 8r. Gui chot á sus acree- 
j dores; lo que se notifica á los expresados auter'orraente, q >q 
| son de ign rado domicilio, para que dentro del término de 
| diez días, á contar d» sde el siguiente al de la publicación del 
I presente, puedan formular la oposición que crean oportuna;

previniéndolas que si no lo verifican será obligatorio para 
! ellos el acuerdo de la junta y no podrán impugnarlo.

Madrid 6 de Abril de 1892.=V.°B.°=Ponce de León .=E l 
actuario, Bartolomé Uceda. X — 107

i MADRID—ESTE

En virtud de auto dictado por el Sr. D. Balbino Martín y 
Alonso, Juez de primeva instancia de la circunscripción del 
Este de esta Corte, refrendado por el. infrascrito y acordado 
en los autos, por los que se declaró en suspensión'de pagos á 
su gestión á la Compañía del ferrocarril de Madrid á Argan- 
da, se convoca nuevamente á los acreedores de la indicada 
Compañía para que en el término de dos meses acudan á ad
herirse á la proporción del convenio para el pago de los refe
ridos acreedores presentada ppr dicha, Compañía, que se 
insertará á continuación y aprobada en junta general extraor- 
diaaria celebrada por los accionistas, ó si lo creyesen preferi
ble á manifestar en igual modo su oposición; previniéndose 
á los relacionados aeree lores podrán acreditar su adhesión al 
convenio en cualquier forma sin necesidad de oto gar escri
tura pública, y que los obligacionistas, para euvíar sus ad
hesiones, habrán de acompañarlas con n resguardo del de
pósito que hayan efectuado de sus títulos ó cupones, con la 
numeración de ellos, \a en las Cajas del Gobierno, ya en los 
Bancos, ya en las Cajas de la Compañía deudora y sus sucur
sales y banqueros, ya en los Consulados españoles estableci
dos en el extranjero, ya en los extranjeros residentes en Es
paña, siendo suficiente uua carca de adhesión con eí resguar
do del depósito para estimar ia aceptación del conve o io, con
siderándose acreditada la personalidad de todos los demás 
acreedores para este efecto por lo resultivo del balance que 
obra en dichos autos, siendo el literal tenor de repetida propo
sición de convenio el qu > comprende la certificación que tam
bién obra en autos y dice así:

«Certificación.'—Hay un sello en seco que dice: Compañía: 
del ferrocarril de Madríd á Arganda.

D. Hilarión Elias y Campos, Vocal Secretario del Consejo 
de administración de*la Compañía del ferrocarril de Madrid á 
Arganda.

Certifico que al folio 188, libro de juntas generales de esta 
Compañía y correspondientes á la tercera sesión de la junta 
general extraordinaria convocada para el día 28 de Enero del 
presente año, aparece lo que copiado á la letra dice así:

«E l Sr. Presidente manifestó que con el fin de cumplir el 
objeto para que está convocada esta junta, daba lectura del 
convenio de acreedores que á continuación se expresa, y que 
el Consejo de administración presenta á la junta:

Primero. Los acreedores y ajC.ciomst ŝ..AU.tpvri^^n aj Conse
jo de administra ción para^pracMrH? ú4a venta^de_la Jín ea con 
todo su material fijo y móvil, derechos, y pertenencias.

Segando. Eí plazo máximo que se concede para la reali
zación de la venta será el de un año, á co.riar desde el día en 
que quede firme la resolución, judicial aprobando este con
venio.

Tercero. La venta no podrá realizarse por precio menor 
del pasivo que represante laadqiidas.con hís intereses c >rres  ̂
pondienti s lijados en el avance del balance, cerrado el 19 de 
Septiembre de 1890;

Cuarto. El precio total que se obtenga se. depositará por 
el comprador en la Caja de Depósitos ó en el Banco de Espa
ña, y será distribuido en la forma que indican las dos condi
ciones siguieutes por el Consejo de administracióo, en unión 
de los tres mayores acreedores, dentro de los treinta días si
guientes al en que haya tenido efecto la entrega de la línea 
al comprador.

Quinto. Con el precio que se obtenga se cubrirán, en prir 
mer fugar, el importe de laaheudas.y el de los intereses co
rrespondientes á cada acreedor, según el citado avance de*, 
balance.

Bexto. El exceso que resulte se repartirá á-los accionis
tas á prorrata del capital que cada una represente.

Séptimo. La venta será completamente .-liberada y distri
buido el precio en la forma indicada, quedarán extinguidos 
los créditos y acciones.

Octavo. Los acreedores quedan obligados á suspender 
toda reclamación durante el plazo, fijado* en la  cláusula 2 .a 
con la ampliación que se señala en la 4.a para hacer en su 
caso los pagos. " ... , ....

Noveno. Transcurridos estos plazos, quedará sin efecto, 
este congenio, siá necesidad (fe declaración alguna.

Décimo. Si antes de transcürrir los plazos para las adhe
siones, a'este conven ib, se presé¿tase“próposicióñ más venta
josa, podrán, someterse a fa aprobación'como complemento y 
parte intégrente de las que preceden: que abierta discusión 
sobre'el precedente convenio tomaron parte en la discusión 
los Sres. Rodríguez, Losilla, Roselló y Gándara; y que ál fo
lio 191 aparece el siguiente ¿cuerdo, -que copiado á lá  letra . 
dice así:

«Ftieáto ¿ votación el proyecto de convenio de que qúed» 
hechó mérito', fué ápfobádo por 4bdos los señores éoncúrren- 
ted, que réprésentíiu 50 votos, ínenós el St. Roselló, que votó ” 
en contra, representando cuatro; acciones, que dan derecho á‘
20 votos. . ' ‘ ' '

En vísta del resultado de la votación el Sr. Presidente de
claró aprobado el proyectó de cqnyepio »  r

Y  para que constó y obré los éfécios legales, expido la 
prese» te, visada por él Sr¿ I  residente^y sellada con el de esta 
Compañía, en Madrid á 23 de Febrero de 1891.= V .°  B .°=E L  
Presidente, M. de Espió osa.=Hilarión Elias.»

Madrid 6 dé Junio de 1892.=V. .̂ B ,c=  El Juez de prim era, 
instancia, Balbinó M artíñ ^A ñ teM íp I^ ren k ) Sancho..

( ^  .. ■ ;;; X -a 0 6 ;',^ -

En virtud de providencia dictada portel Sr. Juez de pri
mera ib:stánciá del distrito deí Este de esta Oorte en el ex- 
pediénté sobre que se recluya emun manicomio é la alienada 
Muría León álvarez, hija rio José y de Enriqueta, natural de 
Ronda (Málagk), de vemtídéift anos, casada con Eusebio C¿ék 
tillo, ée emplaza' a los parientes de dicha alienada para qué 
demrb de un mes comparezcan en esto Juzgado á efcpoúérrio  ̂
que jvizghehopBrtund; apere» Ó idos tíú¿ dé no veiriti carió lfop 
parará el jfré?juicio n̂ que haya lugar. < ' " ' ’ /

Madrid 6 óa Juim de 1892.=V^ B .°= E l Sr. Juez, Martín^
El Esfirlóahó, Ahtolín Yáldés, ? ‘ ' J— 4535̂
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D. Antonio Cubillo y Muro, Juez municipal é interino de 

instrucción del distrito dei tiste de esta caoital.
Por ia presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se

rafín Hamos Otero, de quinc^ á diez y seis años d» edad, na
tural de Torriea, provincia de Lugo, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de ocho días, á contar 
desde la inserción de la presente tn la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en sumario sonre hurto; apercibido que°de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado 
rebelde.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X II (Q D. G.), exhorto y requiero, tanto á las Autorida
des civiles como militares, que sepan el paradero de dicho 
individuo procedan á su prisión y conducción á la cárcel de 
este partido judicial.

Dada en Madrid é.1 de Julio de 1892.=Antonio Cubillo 
y  M uro.=El Secretario, Vicente Rodríguez Pueyo.

J - 4  m
MADRID-NORTE

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Maroto y Al- 
varez, Juez de instrucción el distrito del Norte de esta Cor - 
te, dictada en e» día de hoy, para dar cumplimiento á una 
carta orden de la,Superioridad, se cita por medio del presen
te edicto, que se publicará en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  de Ma d r id , á Josefa Arias López, que ha vivido 
en la calle de Santa Brígida, 7, bajo, y cuyo actual domirilio 
y paradero se ignoran, para que el día 14 del actual y hora 
dé la una de su tarde comparezca ante la Sala de lo criminal, 
Sección 3.a de 1a Audiencia de este territorio, sita en la 
planta baja del Palacio de Justicia, á declarar como testigo 
en el juicio oral de la causa instruida en este Juzgado c!oá 
tra Martín Muñoz y Martínez, por estafa; apercibida que de 
no comparecer la parara el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 1.° de Julio de 1892 =  V.0B.°=E1 Sr. Juez* M»ro- 
toA==E| Secretario, Fulgencio Aznar. Jr-449,7

1 - ' í
D, Pablo Maroto, Juez de instrucción del distrito delNor • 

te de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquina Rodrí

guez y Rodríguez, natural de Pola Allande, ve una de esta 
Oór^e,de treinta y tres años de edad, soltera, hija de Juan y 
óe,Jo$£fa* pai a que en el término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca,eu mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
c9b ? I - h a  sido, impuesta con 
motivo del sumario que se siguió por lesiones; apercibida 
que de no verificarlo sérá declarado rebelde y le parará el 
per juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía juaicial procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: 
estatura un metro 51 centímetros, pelo castaño, ojos pardos 
y no tiene seña ajguna particular, y en el caso de ser habida, 
la pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 2 de Julio de 1892.=Pablo Maroto.=El Secreta
rio, Recaredo Culebras. J—-4498

D. Pablo Maroto Alvares, Juez de instrucción del distri
to del Norte de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ascensión Tarrio 
Mayor, hija de Roseado y de María, natural de Madrid, de 
quince años, soltera, vendedora, que ha vivido en la calle 
del Mesón de Paredes, 31, y cuyo actual domicilio y parade
ro se ignora, para que en el término de db z días, contados 
desde ei siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
los periódicos oficiales, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en ei. Palacio de los Juzgadas, calle del General Casta
ños, con el objeto de evacuar una diligencia acor tadá practi
car en la causa que contra la misma instruyo:pór hurto; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le 
parárá el perjuicip á quehnya lugar.

m is^o tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordenó á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada sujeta, cuyas señas, aqn: estanira 
baja, pelo castaño, color moreno, nariz y boca regulares, y 
viste mantón de los llamados borregos color café, delantalá 
cuadros, falda de bayeta encarnada á rayas, y en el caso de 
ser habida la presenten, poniéndola á mi disposición en este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 6 de Julio de 1892.=Pablo Maroto.= 
El Secretario, Fulgencio Muzas. J —4499

MADRID—-OESTE
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción 

del distrito del Oeste de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

rematado Francisco Trabajo Fernández, que es de estatura 
regular, más bien alto, delgado, cabeza calva, cejas oscuras, 
bigote negro, barba también negra y cerrada, nariz, y boca 
regulares; viste chaqtiétaí y pantalón de paño oscuro, boina 
azul y bo rceguíés de becerro blanco, es natural de Fulgoso 
de la Rivera, provincia de León, dó veintiocho años, de oficio 
jornalero, para que dentro del término de diez días, contados 
desde Ja publicaciqn de esta requisitoria, comparezca sante 
este Juzgado, con eLfin^de cumplir la ¡pena impuesta en cau
sa criminal por el delito de resistencia y desobediencia á los 
agentes de la Autoridad. J

Alpropio tiempo intereso á1 las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la p o B ^ ju d M a l, procedan A ’ 
su busca y captura del indicado rematado, y caso de ser há- 
bido,Jo conduzcan á la cárcel m délo de Madrid, poniéndole 
á ^posiqi^nídoiesta Audj^niei^territoriaL

Dada en Madrid á 6 de Julio de 1892.=Laur entino >Ocaia-, 
po .= E i Secretario, Eugenio Saripionto, .... .JT -̂4500

M ALAGA-ALAM ED A
;  D. Q él^^ugq^to, de Conti y Enrique,. Juez de instruc-; 

ción dél distrito de la Alameda detesta ciudad*"
En vir ud de la presenté se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de diez días á loó procesados' Victoriano, 
alia? el Noy^deitreinta y cuatro á treinta y seis años de edad, 
catalán, estatura un metro 70 centímetros, , grueso,¿cutis oo~;, 
lorado y claro comQuAos ojos afeitado y con una cicatriz e<*;. 
la caraí v al llamadQ^Antonio, i conocido por el apodo de¿Po-; 
lio S/*nea¿ cuyas señas son;>un pocó. patizambo* de veintiún 
á veintidós años de edad, afeitado, moreno, ojqs.megro&y 
grandes, bocsf.peqiJL|eña,. delgado fy de.,meo os estatura que el 
anterior, y cuyo actual paradéro sé ignora, para que dentro 
dé dichú térmifió, q^ contará .desde la Jiiporción de la 
presente en el Boletíñ oficial de esta provincia y G a c e t a  b e

M a d r id  se presenteu en la cárcel publica de esta ciudad á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se ins
truye s^bre estafa; pr venido que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que ha va Jugar.

Y por la presente ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de poli cía judicial procedan á la busca, y 
captura de los referidos, quedando en la cárcel pública á dis
posición de este Juzgad ».

Dada en Ja ciudad de Málaga á 2 de Julio de 1892.=Oésar 
Augusto du Conti. =E1 Secretario, Rafael Wisteruberg So
lano. J—4536

MARTOS
. 4.^ : Francisco Damas y Muñoz, Juez de instrucción
interino de esta ciudad v su partido.

.  ̂Hago saber que en este de mi cargo y por ante la actua
ción del que refrenda se sigue causa criminal de oficio sobre 
rapto de la joven Teresa Garrido Berdogo, en elcual he acor
dado expedir 1a preseute, por la que ruego y encargo á todas 
las Autoridades civiles y militares de la Nación den .órdenes 
a sus dependientes para que practiquen diligencias para la 
bus a y deten rió n de los *u jetos que cou sus señas al final se 
expresan, y caso de ser habidos, se pongan en la cárcel de 
este partido y á disposición de este Juzgado.

Dado en Martos á 3 de Julio, de l892.=JoBé Francisco 
Damas.=Por mandado de S. S., Licenciado Pedro Ocaña.

Señas.
Teresa Garrido Berdugo, de diez y ocho años de edad, 

alta, delgada, color claro, algunas pecas, pelo negro, vestido 
de perca l color barquillo y bota negra abrochada al lado.

D. Alonso Contreras Fernández Liencres, de estos veci
nos, soltero, propietario de veinticinco años á treinta, con 
instrucción, alto y delgado, y viste á estiló del país.

J-4T>37
MOTRIL

D. Manuel Villalobos Navarro, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la resente se cita, llama y emplaza á dos hombres 
desconocidos, uno muy recio, vestido con ropa clara, un pa 
huelo de. seda anudado ai cuello, sombrero hongo claro, como 
de treinta á treinta y cuatro años de edad, con botillos ne
gros, y el otro más bajo que el anterior y más delgado, como 
de unos cincuenta años, enjuto de carnes y muy colorado, 
pelo canoso, con ropa oscura, que en la madrugada del 31 de 
Mayo último penetraron en las cuadras de D. Emilio Moré 
Anger y le robaron un mulo y una muía, cuyas señas se ex
presan á continuación, p*ra que en término de veinte días, 
contatos desde la publicación de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a , de  M a d r id , comparezcan en 
la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos 
que resultan en dicha causa; bajo apercibimiento que si no 
lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S M. el Rey (Q . D. G.) 
exhorto y requiero á todas ias Autoridades, así civfios como 
mi itares y demás agentes de la policía judicial, á fin de que 
procedan á la busca y captura de dichos sujetos y caballe
rías, remitiéndolas con éstas y I* persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren á mi disposición; pues en ello se intere
sa la buena administración de justicia.

JDada ©-n Motril.á.5 de Julio de 1892.=Manuel Villalobos*.- 
riPürsu mandado, Manuel de Robles.

Señas de las caballerías robadas.
Un mulo y una muía pelo negro, con un dedo ó dos sobre- 

la marca, apelados, la muía con un chimazo en una pata, sin¿ 
señal alguna do aparejo por estar destinadas4  coche.

J—4538
MURCIA—SAN JUAN

D. Federico dó Castro Ledesma, Juez de instrucción del 
distrito de San Juan de esta ciudad, Decano de los de la. 
misma.

Por lá presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días siguientes al de la publi
cación en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca 
ante este Juzgado Diego Manuel Oarreño, natural y vecino 
de Muela, hijo de Diego y de Juana, de cuarenta y cinco á 
cincuenta años de edai, estatura regular, pelo entrecano, 
ojos negros, éjnelina la cabeza hacia adelante y los ojos ha 
cia abajo, á responder de los cargos que le resultan, y pres* 
tar declaración indagatoria en causa sobre estafa; bajo aper
cibimiento de que si no comparece dentro de dicho término 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, encargo tanto á las Autoridades civiles como, 
militareó y agentes de la policía judicial procedan á la bus
aca, captura y conducción ó. estas cárceles á mi disposición 
del Carreño con las seguridades debidas.

Dada en Murcia á 6 de Julio de 1892.=Federicó de Castro 
Ledesma.=El actuado, por el Sr. Franco, Bartolomé Costa.

J—4539
OLVERA

D. Agustín Vida, Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Hago saber que D. Manuel Pabón y Vargas, Cura que.fue 
de la parjoouia de Prado del Rey, falleció enr 29 de Junio, 
de 1890, dejando enjestamento nuncupativo instituidos here
deros parciales de dos casas y porción de olivar que, aunque 
•no se confrontan, sitúan en término municipal de Puerto Se
rrano, á los hijos de Florentina y Diego Vergara, los de Isa
bel y Doña María Pabón Vdderráma, y á los hermanos del 
referido Presbítero. El número á que asciendan tales herede- 
ros trata fie acreditarse en expediente información ad;$eppe-> 
tuam que instruyo ante el actuario5 y - . . e l  escrito promo
viéndolosu» otrps herederos .Doña Encarnación y  D. Antonio 
P&bón Bafea, se manifiesta que, al.óbito del D. Manuel, no 
vivía ninguno de sus hermanos, ni existían tampoco ningu
nos dolos d&scendie] tes de 1 1 Doñav Florentinauy D. Diego 
Vergara, ni la Doña Isabel Pabón, y sólo tres, Pedro*- José y 
Rosario Campanario, de los seis que tuvo Doña María Pabón; 
y en su consecuencia, por este edicto convoco a cuanta» per
sonas vivan de las expresadas descendencias,, para, que, se 
presenten con los documentos justificativos ante este Juzga
do, en el preciso término de treinta díMf. contado» desde el 
siguiente al e¿ que aparezca inserto en la G a c e t a  u e M a- 
D R ir; apercibidos de que no verificándo|p les parará el per
juicio que haya lugar ten derecho^;

Dado en ólve a a J l de,Mayo de. J ^ ^ A g i a t íh ,  Yida*== 
Ante mí,Edúardo Camacho., Xrr98>

n i m m p /  'U
D. Angel Reguero y  Guisásola* Juê s de primera instpiucia 

de la villa de Ribadeo y su partida*
Hago saber que en el juicio de testamentaría de D . Anto- 

niQ,,Paz y Doñá.Ramohá. Fernández vociaos

que fueron de esta villa, que se sigue en es í̂e Juzgado, á ins* 
taneih de D. Ricardo Paz López, declarad > pobre para litigar1’ 
acordé convocar á los irit rosados á junfa, par^ que se pon
gan de acuerdo sobre 1a adamaetración del caudal heredita
rio,. su custodia y couservación y nombra mí ¿a1 to de p.°r\toi 
coiit^dores, á tenor de lo dispuesto en los artículos 1.068 
1.070, 1.071 y siguientes de la ley de Enjuiciara dento civil’ 
SennlaxMo para ^u celebración el 29-de Jü io d a 1 corriente 
ano, y hora de las unce de su mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado, h>tllá¿idase ausentes en ignoradb paradero 
los íutemsados en dicho juicio D. JuanJo-é Paz Fernández 
y D. Marc«vino Neira, se les cita por el presente, á fio de que 
comparezcan a la hora del día indicado con el oh jet© expre
sado; con p-revenc ón de que en otro caso les parará t  l per
juicio que haya lugar, F *

Dado eD Ribadeo á 30 de Junio de 1892.=:Aní>el Be, ?ue- 
ros GuiBasola.=Por su mandado, Francisco SatyadoW  Ro- 
bieg- X —10&

SAN FERNANDO

. En V rtud de Providencia dictada hoy por el Sr. Juez d a 
primera instancia de este partido en ia pieza sobre adminis
tración, procedente de los autos ejecutivos que se siguen en 
est i Juzgado y  por ante mí, á instancia, ahora, de D. José 
de Erostarbe, L Bu?et* representado por el Procurador Don 
francisco del Oastillo y Gronzáiez, contra Doña María Jesús 
Atienza y  otros sobre cobro de pesetas, se expide vi presen
te para que los que se crean con derecho á la propiedad de 
lasi casasi situadas en esta eiudad, calles de Colón, núm. 24 
y Constitución, números 20'', 204, 208 y 210. embargadas por 
referidos procedimientos, comparezcan en la E-cnbauía del 
infrascrito dentro del término de quince días, contados des
de el siguiente inclusive al de la publicación de este edicto 
en Ja C a c e t a  d e  M a d r id , con objeto deque examinen las 
cuentas que al mi^mu efecto se encuentran de manifiesto en
mi Escribanía por dicho término, las cuales han sido rendi
das por Dona Mana Weidner, como alb^cea del difui to admi
nistrador D. Emiho A. Weidner, y aprobadas previamente 
por el D. Jóse de Erostarbe, como pTetorio de Jas indicadas 
fincas, para que aquéllos usen de su derecho si les convinie
se, apercibidos de que si no lo efectúan se procederá á la 
aprobación de las mencionadas cuentas, parándoles el per
juicio que haya lugar. r

San Fernando 4 de Junto de 1892.=E1 Escribano, Rafael 
Jttonna, X —102

VERA

tv. /J Í hÍ8'? 16.?8' de embaTf?° que en este Juzgado se instruye 
procedente de causa sobre falsedad contra l). Francisco de 
Haro Navarro, alias Bergel, residente en Baza, se ha manda- 
ao por el br. Juez de infetrucción de este partido en pro vi- 
dencia de^hoy se cite y emplace á dicho procesado cuyo ac-

I paradero se ignora, para que comparezca en esta sala 
audiencia dentro del término de diez dí¿s, á contar desde la 
inserción de la presenté en el Jbdeiin oficial de esta provin
cia, la de Granada y G a c e t a  d e M a d r id ; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el p e r ju i c i o  que haya lugar*

ien  ̂ or>Ĉ a 10 mandad0’ extieüd0 qUQfirmo en Vera a 27 de Junio de 1892.=E1 actuario, Juan Ló
pez Cervantes. J-454B

Juagados municipales
BORNOS

D. Gonzalo Ortiz Hermida, Juez municipal de esta villa 
de Bornos.

Hago saber q ue en ampliación de expediente posesorio á 
instancia fie D. Ildefonso Andrades; Corrales en concepto da 
heredero de su difunta tía Doña Catalina Andrades Moreno, 
sobre inscribir en^el Registro de la propiedad de este partí- 
do, a nombre de Doña María de las Nieves Benítez Montero, 
la casa situada en esta; villa, calle Jardín, señalada con los 
números 8 antiguo v 18 moderno, de la manzana 12: que lin
da por la derecha entrando con casa de D. José Ortega Mu
ñoz; por la izquierda con la calle Caridad, á la que hace es- 
quina; y^por su espalda con otra casa de capellanía vacante 
y la de D. Gonzalo Ortiz Garrido, se cita y emplaza per tér
mino de tre-nta días, que empezaran á contarse desde el si
guiente al en que aparezca inserto este edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á 1). Diego 
Montes, ó sus herederos, para que se presenten en dicho ex 
pediente por sí ó por medio, de apoderados legalmente auto
rizados, para que expongan lo que á su derecho conviniera 
respecto á una parte de4a id^sJiiidada casa que aparece ins
crita en el Registro de la propiedad á nombre del B. Diego 
Montes, por compra que hizo e$i el año de 1663; en la inteli
gencia que de no comparecer en. el término fijado se acordará 
la cancelación de la expresada inscripción, parándoles á los  ̂
que se crean, interesados.el perjuicio consigmenteo.

Y para que np puedan alegar ignorancia, se expide e l  
presente en Bornos á 27 do Junio de 1892.=Gonzalo Ortiz.=s 
Por su mandado, ¡Antonio, Día* Secretario. X — 104

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Cooperativa gaditana de Fabricación de gas,

Habiéndose extraviado á los respectivos interesados la» 
inscripciones provisionales correspondientes á las acciones 
que abajo se expresan, se hace público por el presente se
gundo anuncio, á los efectos del art. 15 de los estatutos, de 
jla Sociedad; advirtiéndose que,, pagado, el plazo de seis me-*, 
ses, é  contar desde el día 30 de Abril último, sin o  hubiesen 
parecido los expresados título» quedaba hniüaáJos, reempla
zándose por otros nuevos.
\ M. M. Bel, 15 aeeeiunes.

Jerónimo Perez, dos ídem.
Benito Alcira, una ídem.
Cádiz 9 de Julio de 1892,=E1 Secretario#,, C. Segador*

X—96

Sociedad del Tranvía de Estaciones y Mercados, 
de Madrid.

El Consejo de administración ha 'Acordado el pago de 20 
pesetas por acción á cuenta de los boneficios del ano 1892.

Los señores acción*stas pueden rjobiar dicha cantidad en
tregando el cupón núm. 24 en cualquier día no f stivp, desde 
el sábado 23 del actual, de nueve á* doce de la mañana, en las 
oficinas de esta Sociedad en Madrid, situadas en la estación 
del barrio del Pacifico, y en Santander en ei Banco de San
tander

Madrid 17 de Julio de 181̂ 2, =E1 Director, Gil Mtléndez y. 
Vargas, X—97
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La Alianza de Santander.

Compañía anónim a  de seguros 
Situación el 30 de Junio de 1892,

Pesetas.
ACTIVO ----------- ------

Valores en cartera........................................ .
Caía y Bancos . . . . . .      • 1S-^1 41
Gastos d* instalacien y generales.................  9.M  VÓ
Varios deudores y diferencia en valores  80.53J 69
Siniestros marítimos y de incendios..............* 7.5¿b‘di

1.107.881*07

EASIVO
Capital....................................- ..........................1000 000
Fondos de primas y previsiones . ............  35 15á'56
Interesesde valores y primas netas recaudadas /u. ion <->»
Varios acreedores.........

1.107.881 07

El Presidente, F. G. Camiao.=El Secretario, A. V. Bas- 
terrechea. X—103

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial d el dia 14 de Julio de 1892, com parada con la  

del dia an terior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS ~ “  „  "Día 48. Pía 44.

D»«da perpetua al 4 por 108 interior  68*85 69‘®S“®9„?I® „
áplazo. 69‘90 69 0{0 68*90-95

69 0|0 fío cor. fir. cambio m. 68‘95 
70**0-115-45 fin cor. fir.
0‘5 0 prima. 

no publicado. » 68*90
pequeños 69*90 69*75-50-40

70**5-50-80-20-40 
70*40- 9*70-40-90 
69*85-05-80-70 0¡0 

69*25
Huevee, series G yB ,de I0»y *#0 pesetas. «9*75 »Id&m id. al 4 por 400 exterior........  7**50 72*55-60-55

pequeños. 74*70 7**80-90-78**5-20
73*40-7**60-65 

780|0-7*‘75
Nuevos, series G y  H, de m  y  *00 pesetas 78*50 *
Idem amortizable al 4 por 400. •...••«. 78*69 78*55

p$m $ftos. 78*19 : 78*80-50-70-90-60
78*16-85-55-65Billetes hipotecarios de Cuba, lili  401*91 403*90-95-404 (qo

Idem id. id.» emisión de 4if0, números
4 al 1 4 0 ,6 0 0  ____     ._.____ . 95*90 : 95*90-95-96 0x0

B*mo Hipotecarlo de España.—  Cédula? a 5 por 400t números 4 al *50.000 ... 95*60 »Idftt» id ÍA .— Id. V p or  IOO n n m o r e e   ----------------------------    ~----
4 á 75.000............. . 84*40 »

Acciones del Banco de España.......   857 0|0 357 OiO-S58 0j0
no publicado. » 357*50Idem id. id. cantidades pequeñas  357 0j0 857 Op)Compañía arrendataria de Tabacos.—Acciones al portador.......... . 108*25 »

no publicado. » 409 0(0
Idem id. id. cantidades pequeñas  4 08*40 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

*a8# axiisvicie

Albacete*-.-*» 0*8£ «?■ L o g f o ñ c 0*91AÍ-üoj. * - oo. . • 0*60 o f«orca. * . * *,„.. 0*70 »jUÍ0*ata-»*.»««  ̂ Lugo.,
Ahaeria.••<»»'> 0*SS ® Málaga».*., 05MAvila... a Murcia.a 048Ü *Badajoz»  9*10 & Orense  0*St *Barcelona..... 0*90 » Oviedo....... 0*21 *
Béjar.**».**« • 0*35 $ Palencia  0*30 vBilbao    0*0 a Palma Mallor.* 0*86 »Stugsa 0*80 & Pamplona... , 0*86Aceras... ...... 0*30 ¿ Pontevedra... 0fif- *
«fe»»* 0̂ 80 I » Reuau. .....J 0*20 j »Cartagena.... 0*80 m Salamanca.... 0*86 «aGasteílén  0430 s? San Sebastián. 0*20 mCiudad Real.. 0*81 » Santander...» 0*20 ».Cérdoba.  0*30 & Sta CruzTfe.. 0*35 s®Coruña o...... 0*85 e Santiago...... 0*80 #
Cuanqa »••»••• 0*35 « Segovia....... 0‘8C ®Tsrrol   0*85 « Sevilla  0*20 »Bttona....... 0*25 #> Soria  0*80 *#í,*6n... «... 0*86 u Tarragona.... 0*86 i»frailada...... 0*30 » TaLa la Reina. 0*70 »Guadalajara.. .* Teruel.....  0*30 ■*Raro   0*85 a Toledo   0*30 a*finalva  0*85 * Tíldela....... 0*65 »Ineaoa....... 0*80 •« Valencia  0*80Jafa...   0*80 a Valladolid.... 0*81 *Jem Frontera» 0*10 * Vigo   0*80 ®
l e ó n o . .  0'80 •» V i t o r i a . . 0*85 #Ur ida... ».»••• 0*20 » Zamora....... 0*80 «finaress.̂ .**.».. 9*86 * Zegagoi*..,».... :04£0. .»

B olsas extranjeras.
PARÍS 13 DR JULIO DB 1892

/ Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior... á 62*30l Idem id, id. interior       A »
Fondos espa-i Idem amortizabieal 2 por 100 ,......... á »

Holcs......J Idem Id. al 2 por 100 exterior.......... á »
\ ** 8 í01*100 á »\ Obligaciones de Cuba   á 452*00

Fondos f r a * - ( 3 por 106........................ . ¿ 8̂*40
, *****.. 14112 por 100.....     i 106 00

Consolidados ingleses (8 8j4 por 100).... 4 96 8x4 

Cambios oficiales sobre plazas extrajeras.
Londres, 4 la vista, libra esterlina, 89*07-29*05 oeâ tas.Fariss 4 la vista, francos, beneficio i papel, 45»45-45*85#

Dirección General de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos de las Capitales hasta las once 

pe lajaocho de ajer, ha llovido en Soria,

 O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 14 4e Julio de 1892.

T IMF &HhT\}HÁ 
AVWUA y humedad del aire*

<3,®1 ~ ---------------- :
b«-r<Smetro, yesm6mb.tb;o DIRECOIOM ESTADO

artB. g red»cid» ■" —
MOZAS á 0o y en Huinede- y clase del viento del c ie lo »

milímetros Seco. ciéo.

6 mañeas.. 708*77 45 0 40 8 ONO.. Brisa.. Despejado.
9 Ttaiaaa.. 708 98 2^8 44 3 E  Idem..

41 del áU . . .  708*74 27 7 47 8 SSO.. Idem . Nuboso.
3 te la tarde 7« 7 95 26 4 46 3 ONO.. Viento. 1 >eau
6 de la tarde 707 62 26*2 47*4 N O ... B / lig. ídem,
f  de la «oche 08 07 22 7 44 5 NO,. .  Idem.. jDespejado.

fomperatura máxima del aire, á la sombra... . . . . . . . .  30 3
Idsiu míaima. . . . . . . . . « . . . . • .  *... • . . . . . . . . «  ».,*v,» 437

Diferencia^.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .  474
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 36 4
Idem id.dentro de una esfera de cristal.o   65 8

Diferencia   89 4
Temperatura máxima á ciclo descubierto junto á la

fierra vegetal ó laborable.......................... ................. 44 ‘8
Idem mínima id.......................................     427

Diferencia 29*4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ñoras

(kilómetros)  ........................................    601
Oscilación barométrica, id. (milímetros)     4 ‘5
Altura id, con respecto á la media anual, é las nueve

de la noche..* .............................................  4* *‘I
Lluvia ea las últimas veinticuatro horas (milímetros)„ »

Despacho s  telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península a 
las nueve de la mañana y en Francia e Ital i a  las siete, el
día 14 de Julio de 1892.

Altura Tempera-
barométrica tura Fuera»

á 0* M “  V  ciéis Estado Estado
LOCALIDADES y *1 nivel 6™*°* ■ del

del mar en oentem- del del cielo, de la mar»
milímetros, xaaies. viento, viento

S. Sebastián.
Bilbao.... . .  705*8 48*6 N O ... Brisa.. Cubierto.. Tranq*
Oviedo»... . 763 9 47*0 S O ... ídem.. ídem .-.-. »
Coruña(7h.) 766 5 48*2 O .... Viento, Brumoso... G.oleaje ¡
Santiago^.». 76ft*4 47*4 SO.... (Lluvioso.. » ¡
Oresae.. . . » .  766 6 49 0 N ídem.. Cubierto * - » !
Pontevedra,, f
Vigo.  767*0 48*4 O ... . .  Idem., Id em ...... Trasq.® I

O porto...... 767*5 21*4 O . . . .  Brisa,,. íd e m .,-, Iíem. ¡
L&boa(8h..) 766 9 48*5 NNE., Id. lig.. Casidesp/ Oleaje. I
Cáceres..... ^ , i
Badajoz,.... 765*8 26*0 N O ... » Despejado. » |

S.Ferm, (7h.) ¡
Sevilla   I
Málaga...... 768*6 30*0 N O.. .  Viento. ídem .....* Tramq.® f
Grasada..,. 764*7 23*9 E. . . .  B.* )ig.~ Idem  » |

Alicante  764*2 19*8 E. . . .  Viento. ídem .... . .  Oleaje.
Murcia».. .  . 762 4 87*6 NO. . .  Brisa. *dem.c. . .  »

Palma..........
Barcelona... 764*7 24*2 O ... . ,  Viento, Idem.o...0 G.oleaje

T eru el...... 763*9 46*6 N O ... ídem. Idem ...... n S
Zaragoza... .  766 5 ts o O.. . . .  B.* fte ídem.. . . . .  » |
Soris o?■ 704*0 47*0 SO.... Brisa.. Casi desp.* »
Burgos,....® 764 8 47*5 S . . . . .  íder? Nubes..... »
L eó n .....,,*  764 0 47 3 O ... . .  id. fte. Casi desp.* »
Valladolid.. 766 0 49 0 SO.... Id. lig. Casi cub.*. n
Salamanca... 764*7 tofc2 N O ... ideo... Despejado »
Segovia..... 765*4 47*0 S . . . . .  Brisa. Idem... . . . .  . »

Madrid...... 764*4- 21*8 E ídem, ídem....*,.* »
Btcorial... o. 763 4 48*8 ^ O ... Viento. Id em ...... »
CiudadReaL 768*9 80*0 O ..... Caima.- ídem».o... » S
Albacete  762*9 25-8 NO..... Brisa,. Id em ...... » |

París.».... . .  756*4 14*0 ONO,. id . lig... Nuboso.... » ¡
Gris-Neg.. 7 5 4  4 48 3 O , Brisa», Cubierto., Tranq.* j
St. Matbieto. 760*6 44*8 s«0 ... fdem.. Brumoso... Picada.-

; Ü8Íad‘ Aix.,« 7586 468 N O ... ídem: Idem,-» .,  Tranq,4
Biarritz. . . . .  762*8 48 0 N O. ■., V.* h.®, L !uvioso... Gruesa.
Glermont,.,, 757-7 46 9 OSO.. B.* fte. Despajado. »
P e r p i f á n . , 764*0 20*4 NO. , ,  íd«* Idem»,—  »
Sicie.. 757*7 46'3 O. . . . .  V . § fte. Casi desp.® Oleado.

,■ Miza*. . . . . .  ... 754*4 2,0*5 NO.|Brisa.  Despejado, Agitada.

■ Bobul*— .*! ■ 760*4 | 25*8 S id* fte. Muta?©. * - »
N á p o te ....! .
Palnrma.... 760*0 ¡ 26* ONO Id lig, !Despejado. ■ »
M alta .» ..,,, 759 4 ■ 26*0 NO id fte. Id e m ..... »

RETRASADOS —  DIA 13
Coruña  762*7 18*8. ONO ® lig Nuboso.... Gruesa*
Santiago.... 762*8 48 3 i alma Casi cub A  *
Lisboa.  765'9 48*4 es Idem., liuvioso.. G.oleaje
Badajoz  705*3 2**0 ONO.. » Nublado... *
Málaga. . . . .  762*8 27 0 NNO.. Viento. Despejado, Tranq *
Alicante. . . .  704*7 SPO :^0.... rdeu: . . Idem  Hiz&da,
Pa¿ma. . . . . .  759*6 29*9 NO. . .  Brisa». Idem.-. ,» P. oleaje
Soria,  759*3 24*5 SO. . .  Idem. Cubierto.. »
Ciudad Real. 702*6 24 *6 O  Idem ,, Despeado. »

  Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los parten remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
v visita de poBcía urbana, resultan serlos precios délos ar
tículos de consumo en el día de av er los siguientes:

Carne, de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo*
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de I á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino anejo, á 2‘25 peseta» el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 é 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de p‘44 á 0448 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0̂ 80 pesetas «1 kilogramo.
Arroz, de 0‘60 á 0*£¡0 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, 4 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 4 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, da 1*30 4 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro»
Vino, á 0*90 peseta  ̂el litro j  4 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0*80 peáetw ei litro y A 8 pesetas el decalitro.

| RESES  DEGOLLABAS Número.
     _
"VSCBS .  O * O a» ■» o tf o Si «  s» O O ® o ’i o o s a o £• o c j  8 o »  o a »  «  o *  o ¡v 23 B
T erneras. . « S Q . c e . ^ e . o s o o » .  e o ^ í c o o o . e o . a c . a . S "  78
Carneros* « o « Q . » > 0 9 o O \ > O e » e ( ' e » o . . e s s . . .  . . . o . . . . . .  ^
Corderos....«,«»• A e •••••. • 744
Lechales.e » . * , * . » a © ¿ ¡ « c o o @ o : ?  v » c . . . » . . u . » . . . *  v

Total. . . . . . . . .  1.060

Su peso en kilogramos. 55.763

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*30 á 1*38 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*22 á 1*38 pesetas el kilogramo.
Ovejas, á 1*02 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo,« c o o .  ® * . . . . .  ® . .  ® *  • *  <* * •  1.280 72
Segovia... •••••••.«• o.. • . o - 87423
NOrtfiu s  ̂ « O « o 0 o «  o ü a o d
Bilbao..  e-j? * o (, ..  o . » . . .  o » o c .  o *í o o . « o « . * .  » ¡ e  ® . . « o . . .  900 81
A r a g ó n ® o , . ® o.©« 78C 8S
"Valeuda. 0 e „ „ a #. . » e«0 0 0 ff e ©..  ̂a«. ®..  * • o >» *»• 4.640 58
Mediodía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15.307*53
Ciudad Real*.   . . . . .  - .  3 64552
Imperial. » 1.222*73
Arganda. ........          142*30
Correos,. © ....... ...... .« 27*08
Matadero de vacas. 15,570*10
Idem de cerdos   »
Intervenciones... . . . . . . . . .  .. »

Total#  ....... . -. *..... ^ .764l53
Recaudado en igual fecha del año anterior.,, *. 55472'73

Diferencia en este día de menos***«e<>. 3.708*20

I Madrid 14 de Julio de 1892.=E1 Alcalde.

 ANUNCIOS
G u ía  o fic ia l de  Españ a p ara e l

año de 1892. — Se halla de venta en el 
Almacén de la Gaceta de Madrid, situado e:o 
la planta  ̂baja del _̂ Ministerio de_Ia Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.  .............    20
$Qgmd& ídem. 12
Tercera ídem,.. . . . . . . . . .  8
|ía. rústica, . . . . . . . . . . , .  5

  ., *—  — —      ■ -  -  ■—    -

A DMINISTRAClÓN DE LA GACETA DR MADRID.—
Las. reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por 

extravió hayan dejado de recibir los suscritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos ¿ lazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan, —1

SANTOS DEL  DIA
San Camilo de Lelis, y han Enrique, Emperador. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Sebastián.

ESPECTACULOS
JARDINES DEL BUEN RETIRO. — A las nueve.—

Octavo concierto por la Sociedad de Profesores de Madrid, 
dirigido por D. Manuel Pérez.

Entrada, una peseta.
Montaña rusa todos los días desde las ocho dé la mañana 

á las doce, y desde las tres de la tarde hasta las ócho de 14 
noche.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO, ̂ .A i»s ocho y 
tres cuartos.—Dos. cazadores. —Xa espada da bmm.^XaJe~ 
yenda del monje.—La espada, de honor.

TEATRO DEL TI VOLT.—A  las ocho y tres cuartos^ 
Charito. El Conde de Peña- Oscura (estreno).—El botón de mws- 
tra.—"Retolondrón.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las nueve. — La fuente 
de los milagros.—Los aparecidos.—:/Cariñof—Los extranjeros.

CIRCO DE PARISH.— A las nueve.—13.m moda de la high 
lífe.—Programa éspécial y de gala, en el que figurarán los 
principales artistas dé la compañía. ’

Entrada general, 00 céntimos* ]
.OTRív d .E Co l o n i a  .aá nueve.—Gran función porlós 

principales artistas de la compañía, tomando parte los excén
tricos musicales los Crescendos, los barristas hermanos Ba
ñóla y la interesante pantomima de gran espectáculo titulada 
«El milagro de la Virgen déla Paloma». Debut de loa her«# 
manos Cañadas.

Entrada general, 50 céntimos; niños y militares, 25.


